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PONENCIA PA SEGUNDO DEilATE 

al p¡·oyecto de ley. número_ 44 Se .ado de 1990, "por la cu3:1. se ord~na la 
creación de viveros, el clesarroll de· proyectos de proteccmn ambiental 
y plan de reforestación en todos os municipios del territorio nacional". 

Honorables Senadores: 

Es conocido ampliamente or la opinión nacionail el alarmante 
!Proc,eso de deforestación que vie e padeciendo el pafs. Varias espe_cies 
vegetaJ.as y animales ,están en ranca vía de extinción, asi como la 
¡-,educción importante del cauda~ de numerosos_ afluen~es. · ... 

La legislación existente so~r.e esta materia ha sido insuficiente. 
se plantea por lo tanto alterna1·vas municipal_es Y region8:l~s para la 
solución tjel problema anibiel'lta e impulsar la reforestac10n a nivel 
~cal · · 

se busca-destinar entre el ~% y el 5% del presupuesto de inver
siones ordinarias del respectivo d partamento, intendencia o comisaría, 
sin perjuicio de otras apropia ·anes extraor.dinarias. Ig·ualm~n~e. a 
partir dei año siguiente de la aprobac~ón de esta ley. los mumc1p10s 
incluirán en su presupuesto anual partidas equivalentes al 1% de sus 
rentas ordinarias para el sostenimiento de sus viveros Y desarromo de 
proyectos de protección ambiental.· , 

Los estudios del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" señalan 
que el 50% del territorio nacional está afectado por la erosión Y que 

. cada año son taladas 600. 000 hectáreas de bosques, Y apenas en los 
últimos diez.años se han reforestado 200.000. 

Por las anteriores· consideraciones me perinito proponer: 
Dése segundo debate al Proyecto de ley número 44 ,Senado die 1990; 

"p01: la cual se ordena la creación de viveros~ el desarrdllo de pro?"~c~os 
de proteccion ambiental y plan de r.eforestac1ón en todos los mumc1p10s 
del territorio nacional". 

Vuestra Comisión, 
Fuad Char Abdala. 

Bogotá, n. E; 15 de diciembre de 1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
Comisión 'I'ercera Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa 
( 1990). . 

·"Autorizamos el anterior informe". 

El Presidente, 
Juan José García Romero. 

El Vicepresidente, 
Ornar Yepes Alzate. 

El secretario General, Comisión Tercera, Senado, Asuntos Eco-
nómicos, 

Estanisláo Rozo Niño. 

TEXTO DEFINITIVO 

del Proyecto de ley. nÍlntero 33 Senado {le 1990, aprobado ·en primer 
debate por la honorable Comisión Tercera Constitucional Permanente 
.del Senado de la RepÓblica, "poi- la cual se füctau mn:mas relacionadas 

con el desarrollo económico y social del Chocó". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Aspectos· generale~. 

Articulo· 19 lUaterias que regula. El presente Estatuto !Especial 
para el desarrollo del Chocó.,EDEC1 regula las materias prioritarias 
relacionadas con el desarrollo económico y social de la región del 
Chocó en las áreas en las cuales se. requieren normás de excep"ción. 

-
Articulo 2v Región del Chocó. Se entiende, para efectos de la pre

sente ley, como región del Chocó, aquella area clel territorio nacipnal 
de Colombia señalada en la Ley 13 de 1947. . 

Articulo 39 Normas preferenciales. Las dispo.siciones •el EDEC s-e 
aplicarán de preferencia a cuale_squiera otras de carácter general o 
especial que regulen materias iguales o similares; salvo. que éstas con
sagren mayores beneficios a la región del. Chocó .. 

CAPITULO II 
De Ja cultura y el deporte. 

SECCION PRIMERA 

De Ja cultura. 

Articulo 49 Preservación. La protección y ·conservación del patri
monio cultural, cientifíco y tecnológico de la población nativa -negra 
e indigen·a- del Chocó se orientl!-rá con sometimiento a los siguientes 

. principios: 
a) La protección y conservación del patrimonio cultural, cLentífico 

y tecnológico de la población nativa del Chocó será una lrubor compa
tible con los intere~es superiores de la comunidad, tales como el mejo
ramiento de las condiciones de su vida económica-dentro de un proceso 
coherente y equilibrado de convivencia,, promoción individual y colec-
tiva; · 

ib) La proteccióE y conservación del patdmonio cultural, científico 
'y tecnológico de la población nativa del Chocó será compatible con 
las politicas adoptada!? para la protección de los recursos naturales y 
con el desaITollo de todas aquellas actividades ajustQ.das al uso racional 
del medio ambiente. · 

Articulo 59 Armonización. Las normas que se refieren· a fa protec
ción y conservación del patFimonio cultural, cientifico y tecnológico 
de las poj:llacione·s negra e indigena, se armonizarán con los modos ~e 

. vida y los intereses de. dichas comunidades, y las autoridades del orden 
nacional y regional harán que los programas que, directa o indirecta
mente, incidan en la vida o bienes de los negros e indigenas, se adelan
ten con el consentiíriiento de los representantes y/o autoridades de 
tales grupos y con su enter.a participación. 

· Articulo 69 Revisión r.urricular. El Ministerio de Educación Nacio
nal, oido el concepto del Consejo ·de Cultura, Ciencia y Tecnología y 

. Educación de que tr~ta el airtículo 79 de esta ley, revisará los programas 
curriculares, en los grados y niveles que juzgue oportU[lo,- para incor
porar en ellos, con la conveniente intensidad horaria, los estudios de . 
la historia, la geografía y ·1a cultura regionales. . 

. Articulo 79 Consejo de Cultura, Ciencia y Tecnología. Creaise en la 
·región del C'hocó, adscrito a Codechocó, un Consejo de Cultura, Ciencia 
y Tecnología .como organismo rector de las politicas de preservación, 
;promoción y defensa del patrimonio cultural, cientifico y tecnológico 
del Chocó. · ._ 

Articulo 89 Funciones del CCT. Serán funciones del Consejo a que 
se refiere el articulo anterior: 

a) En coordinación con los organismos n~ionales a los que corres-
. pandan funciones similares o el apoyo a las mi$mas, expedir las normas 
pertinentes, formular las políticas y adoptar las medidas para la pro
tección y mamtenimiento del patrimonio cultural. cientifico y tecnoló
!?;ico, en lo que conCierne a los bienes de carácter histórico o ariqueoló
gico; científicos y tecnológicos; al estudio, uso y difusión de las lenguas 
a1borigenes y nativas ·y su aplicació'n a los programa.IS de educación 
bilingüe, al estudio de la tradición oral y al desarrollo y difusión del 
arte en todas sus manifestaciones con ácidas; asi como al estudio, uso 

·y difus-ión del patrimonio c.ient-ífico y tecnológico de la región; 
. b) ':i;>romover y estimular la participación de la comunidad en la 
preservación, protecdón y desarrollo del patrimonio ·cultural y en el 
proceso de investigación cdentifica y tecnológica de la región; . 

c) Adelantar, con la colwbor~ción de· entidades y personas espe
cializadas,· estudios de todo orden relacionados co.n. el patrimonio cul
tural, cientifiCO y tecnológico y realizar y mantener actualizado el 

.inventario de bienes que lo constituyen, incluyendo sitios, entorno 
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iiatural, y ~ienes muebles e. ipmuebles, arqueológicos, edificios y mo
mimentos históricos, en concordancia con el invr-n~ario del p:itrimonio 
cultural, científico y tecnológico de la Nación; 

d) Fomentar el establecimiento de casas de Ja cultura, cent~os de 
información, bibliotecas, muse0s y unidades de investigáción clentífica 
y tecnológica, que puedan integTarse en una red de servicios y difusión 
de la cultura regional y de núcleos de recepción y transmisión de tec-
nologías y conocimientos científicos; . 

e) Estimular la capacitación de personar en el manejo c:lel patri
·monio cultural, científico y tecnológico y promover y realizar eventos 
científicos y culturales para estimular y reE:catar los valores regionales; 

f) .Impulsar la. crea:ción de esta.blecimientos n:úblicos que atiendan 
la defensa y promoción ele la· cultura, ciencia y teDllología de la pobla
ción nativa; 

g) Aprobar el presupuesto del Fondo de Cultura, Ciencia y Tecno
logía que presente Codechocó. · 

Artículo 1l9 Integración del CCT. El Consejo de Cultura, Ciencia y 
Tecnología quedará integrado así: El Gobernador o el. Secretario de 
Educación Departamental, quien lo presidirá; Rector de la Universidad 
Tecnológica del Chocó o su delegado; un representante de la Asamblea 
Departamental o su ,suplente; el Director de Codechocó o su delegado; 
sendos representantes de los Directores de ColCultura y Colciencias, 
con suplentes domiciliados en la región; dos representantes de la co
munidad, elegidos por el procedimiento que determinen los demás re
pr~entantes al Consejo en· su primera sesión, de entre las asociaciones 
culturales y científicas del .Departamento; y un representante de los 
Alcaldes del Departamento o su suplente. 

Artículo 10. Otras funciones del CCT. Ademas de las funciones se
. _ fialadas al Consafc;:i.Asesor en esta Sección, deberá cumplir las siguien

tes, teniendo siempre en cuenta las apreciaciones de la comunidad 
sobre diseño, ejecución y evaiuación de sus.programas educativos: 

a) Estudiar en coordinación con la Secretaría· de Educación De
partamental y el Centro Experimental: Piloto Regional, las condiciones 
de la prestación de los servicios de educación en el territorio chocoano, 
en todos los niveles y grados, formular las propuestas que estime acon
sejables para el mejoramiento de los métodos pedagógicos empleados, 
del contenidc;:> .de los currículos, de la calificación y competencia d·el 
personar docente y de la progresiva adecuación de la planta y de los 
demás recursos físicos: -

b) Proponer un currículo especial para la educación primaria que 
tome en consideración las características culturales y ligüisticas de la 
población nativa del Chocó. . 
. c) Formular recomendaciones orientadf.l.s a mejorar la calidad de 

lqs programas generales de ca\é.cter educativo, cultural, cientifico y 
teénológico que se ·adelanten en la región o se transmitan por el Canal · 
Regional de Televisión del Chocó, cuya instalación se autoriza. 

Artículo 11. Maestros bilingües. El personal decente en la educa
ción pública en los Resguardos Indígenas del Chc;:icó será. bilingüe, de 
manera que a partir de 1991, todos los niveles de enseñanza preescolar 
y básica primaria tendrán dicho carácter. 

Artículo 12. Nombres tradicionales. Todos los organismos del orden 
11acional, regional y local que funcionen en el Chocó deberán utilizar y 
respetar los nombres tradicionales de la región y la señalización pública 
se hará siempre en los idioñ:1as español y en el correspondiente dialecto 
indigena si fuere en los resguardos indígenas. 

Artículo 13. Iutérpretes bilingües. El gobierno .departamental, a su 
·costa, asistirá con un intérprete del dialecto indígena a las personas 
oriundas de esta raza que demuestren a juicio del gobierno desconoci
miento del idioma español, cuando tengan que adelantar procesos de 
carácter administrativo, judicial o poli.civo. · 

SECCION SEGUNDA 

Del Fondo de Cultura, Ciencia y Tecnología. 

· Artículo i4. Creaciót1. Créase el Fondo de Cultura, Ciencia y Tec-
11ología, Focit, como un sistema de manejo de cuent~s, adscrito a la 
Corporación Nacional para el Desarrollo del Chocó, Codechocó: 

Pli.rágrafo 19 El Gobierno Nacional reglamentará la organización 
administrativa del Fondo que se crea ·en esté articulo y dictará sus 

. estatutos, c1.m las únicas limitaciones señaladas en la presente ley. 
Parágrafo 29 Focit coordinará su acció:q con los organismos de 

C8,ráct.er oficial o particular que cumplan los mismos- objetivos, me
diante convenios esneciales que reglamentará el Gobierno. 

· L~·Íicnlo 15. Ful1ción general. "Focit'.' tendrá a su cargo la tarea de 
financia1· programa.s de invc:"it.igación y desarro'llo cultural, científico y 
tecncl:.',gico para el progreso r;r,onómico y social del Departamento del 
Chocó bajo la administre.e'.:,,: ele Oodechocó y la programación -del 
Canse~ 'J. C.e Cultura, Ciencia y Tecnología del Chocó. 
· Aticulo 16. Aportes y crédito. Las Juntas .Directivas de Colcultura, 

Artesanías de Colombia, Fonade, Colciencias y demás entidades guber-
11ame-,¡ cales que administren aportes y crédito con destino a la ·cultura, 
·1as cie-.rnias y la tecnología,' fijarán cada año dentro de sus pr-asupues
tos (en el casc:i de crédito, del Fondo no reembolsaible), las pa:rtidas 

·nec:::·;·:.;.l ... s para la financia:ción de programas de inversión y de pre
inve· ··~1;, ;,)::i.ra proyectos específicos o de investigación que se realicen 
l'"'~ · -:. ~:-:_-:3.:·t~mento del r.:;::có, por conducto rle Focit y en r.uantia · 

__ :. ~· c.:::r~::::lciones esper:'~.: ·:~ Y. ::J :;eñal·E·P. el Gobierno en la regla
. i. icii~::c:,::,.1 de la presente ley. 

Parágrafo. Los créditos de, que trata el presente artículo se· conce
·derán -en todo caso- con un (1) año adicional de vencimiento, seis 
,(6) meses más de período de gracia y dos (2) puntos menos de intérés, 
en relación con los créditos ordinarios. 
. Artículo 17. Adjuclicación de baldíos parn investiga.ción. El Insti

tuto Colombiano para la Reforma Agraria, Incora, adjudicará baldíos 
dentro del territorio del Departamento del Chocó con el único objeto 
de establecer unidades de inv-estigación para lo cual sólo bastará acre
ditar. la respectiva justificación de la investigación, certificada por Co
dechocó. 

Artículo 18. CapitalizaciLin de· Focit. Para desarrollar su objetivo 
Focit contará con los siguientes recursos: 

á) Los que se dispongan para la investigación en el presupuesto 
de la Universidad Tecnológica del Chocó y Codechocó. 

b) Las transferencias que con el mismo objeto aprueben las enti-
dades mencionadas en el artículo 16. - · 

c) Los recursos de cooperación nacional e internacional para la 
investigación en. el Chocó. _ 

.d)- Los créditos que se obtuvieren para proyectos especificas. 
e) El ~0% de los recursos proveniente~ de la Ley 3~ de 1981. 

SECCION TERCERA 

Del desarrollo dep01·tivo y i·ecreacional. 

Artículo 19. Fondo para el cleporte y ~a recreación. Créase el "Fondo 
Deportivo y Recreacional, Foder", sin personería jurídica y como un sis
te1ha de manejo de cuentas, adscrito a la Corporación Nacional para el 
Desarrollo del C'hocó cuyo objeto general sera financiar al desarroaló 
deportivo y recreacional del . Chocó mediante la promoción y/o 
c011strucción de escenar·ios deportivos y centros recveacionales en 
todo el Departamento, la adquisición de implementos deportivos y re
creativos, los gastos de las "delegaciones deportivas oficiales del Chocó, 
las· competiciones intermimicipales y las demás inversiones previstas 
en sus ·=statutos. · 

Parágrafo. Foder coordinará su acción ·con los organismos oficiales 
y particulares qüe cumplan el mismo objeto, a través de convenios es
peciales que reglamentar!\ el Gobierno. 

Artículo 20. Junta :Oirectiva. El Foder tendrá la siguiente Junta 
Directiva: 

a) El Gobernador del Chocó o su delegado, quien la presidirá. 
b) . El Director de Codechocó o su delegado. 
e) El Director de Coldeportes Regional Choc_ó. 
d) Un representante de las ligas deportivas departamentales. 
e) Un delegado de los Alcaldes del Departamento o su suplente. 
f) .Un delegado de la Asamblea Departamental de Chocó o su su-

plente. · 
Artículo 21. El estatuto.· El Gobierno Nacional dictará el corres-

pondiente estatuto reglamentario. · · -
Artículo 22. Fuentes ele financiamiento. Son fuentes de financia

miento del Foder: 
a) Las transferencias del Presupuesto Nacional y departamental. 
b) Una estampilla que se autoriza .emitir al Gobierno Nacional 

con ocas.i.ón de los 43 años de creación de'l Departamento del Chocó y 
de los 450 años de su primera erección como intendencia, cuyas ca
racterísticas, valor y uso reglamentará el propio Gobierno. 

. c) Una estampilla del orden departamental cuya emisión se auto-
riza reglamentar a la Asamblea del Chocó. 

d) El crédito interno y externo. 
e) Los convenios in_terinstitucionales e intersectoriales. 
f) El '10% de los recursos provenientes de la Ley 3~ de 1981. · 
Artículo 23. Estampilla deplJrtamental. Autorizase a la Asamblea 

Departamental del Chocó para emitir una estampma "Pro-Desarrollo 
Deportivo y Recreacional del Chocó" como recurso para contribuir al 
financiam'iento de las obras, adquisiciones y servicios de que trata el 
articulo 19 de la presente ley. 

Parágrafo 19 La estampilla se exigirá _para la legalización de todg. 
clase de contratos, órdenes _de trabajo, cuentas de cobro y demás ope
raciones y gestiones que se tramiten ante el Departamento o cuales
.quiera de las entidades dei>centralizadas del orden departamental y 
i;ustituye cualqulera otra que se hubiere autorizado para el D~parta.:. 
mento clel Chocó. . . 

. Parágrafo 29 La Asa;rnblea Departamental del Chocó reglamentará. 
todo lo relacionado con las características, valor y uso de la estampilla 
a que se .refiere el presente artículo. 

CAPITULO III 

Recursos naturales. 

SECCICN PP..!MERA 

Aspectos generales. 

Artículo 2·l:. 8t1r<::"".'isión y control. La Corporación Nacional par~. 81 
Desarrollo ñ:.>l C:r.0r.".; --~·CODECHOCO-, en concordancia con los dem".'3 
organi.sxnc~ .·.~r ·' -·· - ··~"'.-:,cumplirá funciones de supervisión de la ejc--··.1-
ción ele L:;._: _: ··:, ·. - .:..': 1~ales sobre m.anejo de los Recursos Naturn'.e~ 
R.enovables ~· i_·J J.:~· .;,-,•ables y de control de su explotación en la Regió~'l 
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del Chocó. Igualmeñte elaborará pla?es y program~· de desarrollo .so
cial con <;recimiento .econcmLo yar¡:¡: el Departamento, . en el marco 

SECCION TEl>..CERA 
De la pesca: 
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de una· explotaci6·~1 i &i..ii.;nal te !. us recursos natura1es: · · · · 
Artículo "'"· Asto; ~en ... a y n.se-.a~ia técnica. Codechocó ·prestara asis- Articulo 3-5. Reservas para. pesca artesanat:'La Corporación Nacio-

tencia y ·asesor ·a. téc1lica a todas las actividades productivas _que se .nal para el Desarrollo del Chocó estuqiará y determinará l!Jjs zonas de 
proy:ecteri para .• a.. J:iegiórt .del Chocó· en funciórvde la explotación de ·las Litorales Pacífico Y Atlántico. c·hocóanos -ensenadas, bahías, des- · 
'sus recursos 1:&tuJ.8.J.es y en el .i;narco. de los. planes .y prQgramas de embocaduras de los ríos, etc.-, donde se desarrollen de manera priori,-
ºqu·e trata el articulo, anterior' . . . . •.·. . taria actividad.es de pesca artesanal, con el fin de prohibir en" ellas la 

. _ , .. ¡- pesca de arrastre y cualquie•r otro tipo de pesca industrfal, reservándo-
. SECCION SEGUND~. :::'""'~ las.como zonas de explotación artesanal exclusivas. 

- ~ Para fa delimitación de dichas zonal').se establecerá una llneá ima-
. · - . Exploracfón·. y ~plotá.c~~~ · . -·. - - • . · ginaria límit"e. entre las puntas salientes de l!J.s ensénadas respectivas. -

, A,rtíc:ulo 36. Veda. La Cqrporación Nacional para el Desa.rroHo del 
. · ,Artículo 26. 'ªégiµiei1 :d,~ contratación. A '1?.ª~,. ir, :de la V:f.gencia de_ 1ª. ~.hocó ·~sta,ble~erá zo~as y period.os de veda para °la pesca. artesanal e -

. presente ley,la e~plora·ci?? Y /o ex.plot:ic~ón de 'l _ tecur~~s renova~les Y· mdust~1al que se de.sarrolla en los ríos y .en los Litorales Pacifico y 
·no renovables de la reg1on d~l Choco, se ·hará. · or el SLStema de con.., Atlánt1c.o chocoanos,· de -Ip.odo que .~e garantice el proceso de rep.ro..: 
.tfatos administrativos de asoaiación con lá COl'P, 'ación~Nacional para Elucc¡on ;natural de las especie.s ·existentes en la zona.. . . 
el Desarrollo del Choc_q_ .... _. · · . . ·~ "'-·. · · · · · . , . · .AJ,1;ícrilo 37. Sancione·s .... Codechocó detérÍninará las sanciones a ser 
· .Artículo 27. Licftación. La adjudicaeión de ,c'BJltr,?-tos_c;!e explora'." aplicadas en caso d~ viol::~eión de las zonas y /o períodos de veda que 
·ción y/o. e~plotación de recursos naturalés .se.b,~~ por méfüo d·e lici~. :s~·establezc¡m en los rios~y en los Litorales Pacifico y Atlánticó cho-· 
taciones .públicas o privadas, según el caso. . \ · . ·.. · . . . coano~.- · ·· · '. · · · 2- . : · . . . . 

· .Articulo 28. Adjudicación de contratos. Alrtir _de la v1ge:icia de ' Artículo.38. Cólablt1~':?...~ó.n de la Armad~. La: Armada Nacional pres-
la presente ley;· los contratos, la Asociación< .: la .. exp_lorac1ón y/o tará a _Cod~cl).OG? la. c~fa,~o_ración suficiénte..,..para la supervisión, control 
explot~Ción de recursos n~turales del _Chocó-~. Judicará C?dechoc~, Y sanciqnes aqm prevista's.· · · , : · . . 
·c.~e ácuerdo a reglamentación que expida el eJ~. vo. . _ .. · . ~. _. ::,... ' ~ ~'>$.., , . · . · · 

. · Articulo 29. Cont~nido del c1mtrato de;.!l~Plot!!ciOn:-'I"O:l'ÍJ'coñtra:to · ·:. · \S.ECCION. m.:iAa'i'A. 
administrativo dé asociación pa:i;a la explótácion)de rec_p.rsos naturales · ?f;:~ ·· ·';--:~: Del bosque~' __ · 

:en la región del Choc.ó deberá é.ontenet: '· .. ~. ·· . ,} · . ·...,~~ ·- ! - · · 
. , . . _ _ -- . -~~ \~ . .. . ; . . Artículi;_> ~_p: I:¡fsery~.::_:illrestat Cón el firi de con.siervar y i:acfonalizar 

a) :Clá~suÍas· ·de co~·p~nsación 9ue incluy~:ri obliga_cion_e_s de lo's la extrapció~4e...los ~·:ciusgs made-!'..~b"les se inanti~ne la reserva sobre 
có;)ntrátistas de pagar·y;o eJecutar dlrectamei:Tue la termmacion, cons- los bosques deJa-~~~'Jsalvo los siguientes.ca.sos: . . 
trti.cción y conservación. de "obr.as p1lblicas ese¿i'ciales de Ht:·regióti" en . a). Cuándo de _acuerdo con la:"Iey vigente sea pertinente su' levan
las áreas de explotación, en la -cuantía, tiempo,~¡n1odalidad:~s que sean tamiento, para· determina.das áreas del D_epartamento inei:Uantie los· 
proporciop.ales a las condiciones del· contrato·. ; ·. _procediptientos ·reglamenta1~os·; . · .· . . . .' . · · 

b) Cláusulas de conserv¡l.ción de los.i:ecursos· renovabl·es; dirigidas:_· ?> Cuando .e!_.:levantall1;1e~to de l'a re~e:rva sea solicita.do por aso-
ª eliminar: la posibilidad de. la extinción de los mismos Y; en cambio·, _c\aci,ones campe.:>mas, -asoc1ac1ones,, de m1croempresas .y cooperativas. 
si, a potenciar .su renovación y rendimiento. · p_ara. proyet:to_s concretos de expfotación colectiva ·de carácter agrope-

·' · · · · · d 1 d" mb" t t bl . -enano y agro-forestal. 
. . e) ~lá:usula,s de preser~racion e ~e 1º. ª ie~ e, qu~ es :+ · ezcan · . Parágra~o. En ambos casos e1 'levantamiento de la ré:serva d.~be 
~~llgac1o:p.es ~e lo~ contrat~..s.tas de no usar sustancias toxic8:s 0 conta- tramitarse ante la Cooperación Nacional a· i D n d 1 Ch · 
mmantes de los nos·y el aire y. de.no depredar los suelos~ el .bosque; · Artículo 40· As.ociaciones ca . . P 1 ~ e e~arro .º· e . 0.c.o. 
Y -en caso de .que .por la natura1eza de la explotación ello fuere indiS"-· . · . . ' - . ·· ~1ie_smas. Se au~onza la. const1tuc1on 

. . . . . · ·. • . de. asPciac1ones cam+-esmas ·Y microetnpresar1·a1es para la ·explo'tac1·0· ~ pensab1e, el adjudicat.Tio deb~rá obtener per~os especia1es de las . · ..,.. · · · . . . . h 
a:utori-clades correspondientes y otorgar las garantías suficientes .O.e que de._ los_ bo~~u~s del Chocó, las. que ten~~án dere_<;:ho P_~eferencial a la 

. . . . . . . . . · . . . : . _adjudicac1on d~ contratos de explorac1on y explotac1on ·de maderas 
. ritl~zar~ los_ ~étodos an~~p~~~SiV~.S ~ anti-:co:it~i:iinantes mdicad~s por pa'ra lo CUaÍ bastará eievar lá correspondiente solicitud can la Elelimi~ 
~ cmca Y e que r_epa1a1 os a os Y perJmcios que eausare ª_,eco- taclón del área solicitada y la firma d t d 1 · · d b"d t . 

sistema y a terceros: . . . . _ e o os os ~ocios, e 1 amen e 
A t{ l. 30" e 1 d . d "d d ·s á 1 d. .d "d d autenticada. . . r .cu o . ausa es e ca uc1 a . er n causa ,es e ca uci a Á t· 1 · 41 ·P . . . ...... 8 d 1 · 1 ,.,_ b · · d 1 ::idm.inistrativa de los contratos de ex,ploración y e:X:plotación y de los .r icu 0 ' eisoneria JU~huca. ·"e . e ~ga. e_n a U'O erna~1o:i e 

r. ern!J.isoo$ y cozice.siones ·vigentes, ademái:í de _las establecidas en leyes . Choco 1.ª facnl1'.3-? de _coneede~ personeria 'J un di ca a las asoc.1:ac1ones 
-anteriores las' siguientes: - - ' c:im?_esmas y -~_1croempre~analel:!?. las cuales d~berán acreditar los 
· ' · · siguientes reqmsltos: - · . . · · 

a) El incumplimiento y la-simulación en fraude de las leyes laQo- a) Que han sido constitüic;las por un.- mínimo de cincuenta (50.) 
rales'. · · .campf;!sinos; o diez (10) microempresarios, respectiv~mente; . 
· : b >;La mora en el pago de las tasas, ·participaciones~ derechos· o .. , . b) ~Que tales l?er~o~a~. tie~ºen· l~ calidad de~ ;ho:t_Iib~es ~ ?el campo, ·~ 

. ·gTavámenes por aprovechamiento. . . . . de ~e oemI_>re~anos, res1dent~s en. el área ?e J_unsdicc1on de la res 
e) El corte,·exploración, explotación, comercio"y pro.cesamiento m- p.r.ctiva ~~oc~ac1ó!1 y_ con C!'!-pa~1:dad de tra.b!:!-Jº vmculada a las la_b<?~es 

.. citos· de los recursó,s-naturales. del agro, . · · ·. · . :. · · ... · : . . . . 
· d) La violación de las di.s.posiciones ~obre reforestación, -rehabi- e) Que.~n ~1~J:l~ zona e~sten reeursos maderables:su~1c1entes para 

· d · . · bl . · · t· 1. . . . . la explotacwn ..,eucitada. {;.tación e tierras y aguas y repo _ acion 1c io ogica. · · . 
SECCION QUINTA 

e ' . De Ia agricultura . 
Articulo 31. Obras públicas por. ·recursos naturales. La construc

. ción· y mantenimiento de "Obras Públicas. esenciales de la ·reglón" po

. c1.rán contratarse·-parciaT o totalmente-:- a cambio_ de la adjudfcación 
de contra tos pre:f~renciales para ·1a exploración Y /o e~plotación .d,e .. • . Artículo 42. Título <le la tie1•ra.· La Corporación. Nacional! p-ira el 
iecurso.s na,turales, en los términos 11r~vistos en la :P.resente SecGiOn. · .Pesarro¡lo del Chqcó hará el estudio y tramltación de títuloii de ackmi

Articulo ~2, ·Obras J?úblicas· e!lenciales. Para ·efectos del artí<;ulo sicióil de·. terrenos ~aldíos · que- haya1'l sido utiíizados o s~ prqyecten 
.ante.rior se ~ntiende por "oqi"as ·públic~s esenciales "de. la r_egión", lo.':l ·utilizar para los cultivos tradiciona;les de la región. · · 
acuedu.r.tos y alcantarillados; las carreteras y su payimentación,_ los · Artículo 43. Arrenda..111iéntm~. La Gori'.loraci6n Nacfonal para el Des.:.· 

. -,c.am~nos vecinales, puertos. fluviales y: marítimos, canales de nav·ega-· ~rróllo del°.Chocó podrá; cele'hrar cont1•s. t•Js de arrendamiento en te:i-re
c'ón y puentes; los puestos y centros de salud, los hospjtales, anciana"'" nos ·r.eservad~ ·por la Nación, excluidos los parques nacionales, por 
to.<;, hospicios de niños y menores y centros"de rehabilitación; los.esce- períodos hasta de cinéuen.ta (50) añoo;, pa'ra explotaciones de productos 
nadÚS deportiVoS y centros de r.ecreación; 1os mataderos y plaza$ ·de agrícolas tr!:!-dicionales de la r'ilg!<)p.. Tales c.ultivos podrán recibir fos 
mercado;. la éle.ctrificación; . .la pavimentación. o adoquinamiento ~e· ·.estímulos· contempladas en esta ley, sin que las respectivas tierras sal.-
vías· urbanas. · ' . . . ~ · : ' . gan·del dominio del Estado .. · 

Artículo 33. Cc:r.ntratos pre:l'erenciales. Se entiende por "contratos · : ,Artículo 4•L .T. ._,~l-'cjón y arrendamiento de baldíos. El Inco·ra cons-
(.referenciales" para la e:xplhraclón Y explotación de recur.sós naturales: .titi.ürá la OEic~·,- -~ •.l Chocó .como Regional.Especial de má.¡cima cate
:2.quellos "que deberan ·ejecutarse eri. zonas del Chocó eii eµyo territorio g?ría, ai~m'nL;r. :·r~'"'· para que, dentro de los límites _de la presente ley 
·í:ó existan ·1as obras-púb!ica.s esenciales de la región, según la ·clai!ifi- y ·en: c•;::rd'l''l ·;.:i:1 r.·m la Corporación Nacional uara el Desarrollo del 
·cacló1i dada en el anterior ·J?arágrafo. · ·choc:1. ~-~e e-mision~s de titulación y arrend~ientos de baldio1s en las 
.. ·A.rtículo 34. ·Privilegios. Los cori~ratos prefer.enciales gozarán de . cm:~!:,:; :,;.:ir~·vincias del Chocó: :A.trato, Si:m Juan, Pacífico y Urabá, ·con 

. ·lcs·siguientes ·:Priviiegios; . '. · · · · ~l .fin de ace1 er~r el pro·ceso d,e titulación y/o arrendamientos de baldíos 
a) J>relaci'ón de la adjudicación.. . . . -nacionales cori fines productivos. · · · 
b) Exención de toda élase de ilnpriestos, ·tasas, sobretasas,· gr~vá,.. Articuló 45. Garantías para crédito· agropecuario. Mientras se ad., 

·uenes, etc.-, para su otorgamiento. · · · · · · jud\can Utuiós de"pr'Opiedad de la tierra, se admitirán como gara1itia 
· e) Qol'r1odato de ma:qüinaria y equipo d~l Estado -pára Ia'.ejecución equivalente a la. hipotec!l, ·en las lméas de ·crédito agropecuario, .la 

ele las obra.S públicas ese1:<:ial.es de la región.· . · .. · · . ·manifesta.ción jurada que haga el solicitante, dentro de- la .tramitación 
d) Crédito preferencfal y ·exención de .grav¡inienes. de importación de su título,· respecto a ló ~iguiente: · · · 

· ;¡::ari:¡. inaquiriaria y equipo destinados a la ... realización de las "obras 1 .. Que el predio a cuya titulación ~spi_ra es de su ·exclusiva tenencia· 
·públicas esenciales de la ·región" y la. exploración y· explotación de los 
1ecu1:sos naturá.lea. · 

y uso. 
2. La cabida e~acta del predio y su ubicación precisá. 

., 
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3 .' Oferta 'formal· de consti·tuir hipoteca a favor de~ la· respec,tiva 
entidad crediticia, dentro del.titulo que ;:;e le tramita y por el valor que 
esta señale: · · · 

' 
SÉCCION SEXTA 

De la minería .d.e metales preciosos. 

CAPITULO V 
.Asuntos varios. 

Articulo 57. Zona de frontera. Para efectos de la ley de fronteras y 
de la presen~e ley se considera zona de frontera toda la región del 
Chocó. · .· · · 

Artículo 46. Liquidación de emprésa de economía mixta. Se autoriza . Arti~ulo. ~8 · Trataj_otii fr~nierizos. El. ~obierno Nacional promoverá 
la liquidación, por los procedimientos señalados en la ley, de la empresa. 1ª constitucion -de tratad?s de amistad y· coop~ración con. la república 
-Gle economía mixta denoininada "Metales Preciosos del Choco s. A.", ; front~rlza de Panamáª fm de fomentar·y reallzar acuerdos bilaterales 
que había sido creada por ·la Ley 13 de 1986. e especiales.sol;>re aduana:;¡, c.omercio, libre navegación de ríos, protección 

Parágrafo. El Instituto Colombiano de· seguros Sociales, a través ªlos trabajadore_~ .Y ~~stto Y policía de frontera, dirigidos a foméntar 
. mel Fondo de Pensiones de las Empresas de Metales Preciosos, creado e_l desa~·rollo. ~conomic9-Y social de: dicha área Y las z9nas· francas ·de · 

- · libre come:r:c10 fronte~izo.. . . · ·. · · por ·la ley, asl!lmirá el pago de las pensiones 4e jubilación a cargo de la · · ir · · · 
:Empresa Metales Preciosos ·del 'Choco. S. A., a .partir. de la vigencia de la · Artí_cul_o :59· ég-i~én. especial. El ·Gobierno Nacional, con sujeción 
presente ley.. . . - . - .- . . . a los pru_ic1p1?s ge_net:aues, a la Ley iVIa:r.co· de Control de Cambios Y a 

Articulo 41. AlitorizaC-ión para licitar. Autorizase a fa Corporación -las . den;as disposicioi_ies legales pertinentes, expedirá regulaciQJiles 
· :Nacional para el · besarro1l9 del GhocO para abrir licitación pública camblaUas -~ _aduan~s 'de carácter especial, adecuadas a las necesi-

n.a:cional y /o internacional destinadas a ad!üdicar -contrato o contratos dad es especi,fica§--dé 1a región del Chocó. · · . · . 
d!e·'asoci:aciOn para la explotación indust:rial ~e meta-les preciosos -(oro, ·t .. Articr~ -~~ F~~o de -expo~taci~nes. ~e crea un Fondo de Expor

"plata y platino) en las éonce~iones y rec2._noc~mientos de p.ropiedad _. ª~~nes . e ·oc d~ cuantia sen8:lara el Gobie~no Nacional, for_-
pdvada situados en la región del Choco,. g_ue figuran a nombre de -la ~ 0 con r_~cursos .•fü .l'}'esupuesto nacional, cuyo obJeto sea el fomento· 
empres~ Metales ·preciosos .del Chocó 'S. A.\g~de la Compañia Minera c~ m~ev.~s .ez:n¡resas -·~portadoras que se establ~can en la· región del 
Chocó Pacifico s. A. · - · - · ,,...--; . . · · 01¡\~egfµ6f 'b"ev1s ).en la Ley Ma!co de Con.trol de Cambios. . .. 

Articulo 48. In:dustrialización. Se autor~zafa "lá Coi"poI;aciOn Nacional . a r H r ~~~1?"6. : ,eml~~~s-mornsos .. ~utorizanse .!nversiones en el E!es
par~ el Desarrollo del Choco para la constlÍuciOn de una empresa de ~ -~. 0 ~- mico~ia~ de la reg1on del Choco, de las personas jµrí
economfa mixta en el ChecO,·cl:lyo-objeto soyi'al será la-fwndiciOn, trans- dlcascr-n-~.T:ai-.e-;g colomb,!_§:.12-ªs ? extranjeras q~e ~eban al Estado im
íormaciOn, lndustrializaciOn y·c0merciaUz?;ción de los n'\ep~les preciosos -~ue~tos naciona_les h_asta ·él cmcuenta por ~iento "(50%) de dichas 
que se producen en esta región .. · · 1-? --?:' · . eu as, co_n:sus i~ter~ses, reca;rgos_y ~ultas, s1 tales-impuestos corres..: 

· ~ _ :_:.,._,,_/ P?n~en a vigencias. ~~les anterior~s a 1980; J'.' hasta. ·el quiJ,we por 
CAPl'.'FUIP IV'f,....: . .::.., 1 . _,_,-/. .ciento (15%) de los ut¡.pue_s_tos mencionados cuando ellos se hubieren 

. · --..___...._;;;;;;:.,.-- causado 0 sl;l cau;:;en ae~pues de enel,'o de 1981 en adelante; debiendo 
· De .Ja Corporación ·Nacional para·eJ D.esarrello del· Chocó. abon8:f la ~ación comó~p.ago-' de impuestos,_inter~ses, recargos y multas 

SECdiON PRIMERA tales ~nver~1ones~- siezp;pre ! ·cuando se cumplan las reglamentacioRes 

Aspectos generales: ·, . 
' . . 

Articulo 49. Nuevas competencias. j\derriás de las funciones atribui
das a CodechocO por las disposiciones lega;Ies Vigentes; tendrá las nuevas 
que se establecen en la presente ley. 
· · Articulo 50. Junta directiva. La composición de la Junta Directiva 
d_e Codechocó se aumenta en un rriiembro ·más, que será el Delegado 
'Departamental del Plan ·Nacional de Rehabilitación, o su delegado .. 

J\,rticulo 51. Coiechocó y ·pNR. Toda la región del ChocQ. está bajo_ 
jurisdicción del Plan Na'Cional de Relia:bilitación. · 

Codechocó será la entidad ejecutora de los Programas Especiales -
del Plan Nacional de Reh~bilitación; sin embargo, podrá, ~is.e le solicita 
y suscribe convenio al respecto, ej ecutai: los proyectos ordinarios del 
citado plan. - · · 

SECCION SEGUNDA . 

Fu-nci011es finanC-ie11as. 

Articulo '52: La Super.intendencia Bancaria: autoriz~rá _el ·funcio
namiento de una entidad· descentralizada ,del Departamento .del Chocó 
y los municipfos del mismo que así lo establezcan, cuyo· objeto sea la 
financiación de las actividades pre:vistas-·en esta -ley de conformidad. 
·con el articulo 59 de la -Ley 57 de 1989. 

Artículo 53. Fuentes .de financiación. Para el logro de sus objetivos 
y .el cumpJimierito de las fi~nciones- previstas en ·e1 articulo ·anterior, la 
Corporación .contará con -recursos provenieh~es de las siguientes f-ueil-
tes: · 

1 . Aportes del Gobierno 1~acional.. . 
. 2. ~ecursos obtenidos por las distintas operaciónes de intermedia-

ción financiera. · . , 
· · 3. Recursos cedidos a· la Corporación por Institutos Naéfonáles 

según convenios para desarrollar programás espe·cificos, en 'donde ella 
.actúe como entidad' coordinadora. .· 

~ue di~te el Gobierno Nacional, sobre proporción y nª'turaleza de las 
inversio~es _que se beneficiarán de estas.garantías, y los requisitos, for
mas Y termmos que ·deben cum¡;ilirse previa y posteriormente. . 
. Articu~o 62. Vigen:cia. La presente ley ent:rará en vigencia a partir· 
de su premulgación y ·deroga todas las disposiciones que le sean con-
tral'.ias. · · · . : · · 

Bogotá, D. E., 14 de diciembre de 1990, 

SENADO DE LA R.EPUBLICA 
. . 

.O.omisión Tercera Co'nstitucional Permanente. 

Bogota, D. E., 14 de diciembre de 1990. 

-En .sesión de la fecha la honorable Comisión Tercera Constituc-io
nal l>ermanente del Senado de la República. (Asuntos Económicos)., 
aprobó en primer debate el proyecto de ley número 33 Senado de 1990, 
"por fa cual se dictan nermas relacionadas con el- desarrollo económico 
y social del Cl10có". El texto·aprobado es el que aparece consignado en 
los anteriores -veinticuatro (24) folios útiles. Se cumplieron todos los 
requisifos le·gales y constitucionales. La Presidencia de la Comisión de
signó .pen,li!nte pÚa :segundo debate al honorable Senador Armando 
Estra¡;J.a Villa, coi:i ·doce t 12) horas de térmiJ;lo. La Comisión contó .con 

·la asistencia del señ:or Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rudolf H.ommes Rodr,igilez. · 

El Presidente, 
··Juan-José García Romero. 

El Vicepresidente, 
Omar Yepes. Alzate. · 

4. Rectirsos de cooperación financiera internacional. El ·secretario Gene.ral Comisión Terc·era Senado·- Asuntos Eco• 
5 .. Contratación de créditos externos, previo concepto favorable nómicos, 

·del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Qonpes, y cum- · 
pliendo con los demás requisitos de crédito públiéo. 

6. E~ 80% de- los recursos de la Ley 3l!- de 1981. · 
7. Recursos de cr(}dito provenientes del Plan Nacional .de Rehabi-

Utación. : · . _,, . · 

Estanis.lao ·Rozo Niño. 

PONENCIA PARA sJl:GUNDO DEBATE_ 

. aJ lJroyecto de ley número 33 Senado de 1990, "por la cual se dictan 
normas ·relacionadas con. e'l desarrollo económico y social del Chocó" . Artículo 54: CÓJJ.diciones ¡}referenciales. La Corporación Nacional 

.par.a el Desarrollo del Chocó, con la aprobación de la Junta Monetária, 
establec·erá.tasas de iiitexés para los proyectos que se desarrollen en el Honorable~ Senadores de la Comisión:T-eréera: . 
Chocó. · · . , . : · ., · · · . ·. . . . , El Senador ·Joi:ge Tadeo Lozano presentó a consideración del ho-. 

Articulo. 55. Crédito a profesionales. Los profosion,ales de las ~réa·s · · horable. ~enado de la iRepública e_l proyecto de ley a qu~ B:lude la in• 
relacionadas con el desarrollo del Chocó, que se establezcan y ejerzan · troducc10n de la pres~nte ponencia, el cual me fue repartido oportu

:'rn profesión, en ·esta región,_ tendrán prioridad en los créditos que otor- namente para ponencia. 
g .ten las entidades crediticias destinados a la adquisición de equipos · En cumplimiento de mis ~unciones consulté la posición del G·o- . 
profcesioi:iales, vehi'culos de trabajo y vivienda y a las condiciones pre..,_· bierno sobre ·e1 proyecto, a través de los· Ministros de ·Desarrollo y Ha-
ferenciales previstas en el ax:t1c·u10 anterior. · c~enda. Este._último me hizo llegar un documento al respecto. . 
· Artículo ·56. Política de ·cl'édito. De acuerdo con las propuestas pr~- El pliego d·e modificaciones 'que. estamos· proponiendo recoge ·casi 

-sentadas por la Corporación Nacional par:a. el Desarrollo del Chocó, ·el la; integridad de las observaciones. formúladas por ·el Gobierno, pe:ro 
·-consejo Regional de Política Económica y Social determinará ·las poli- también el ~spfritu de solidaridad· con .. e'l pueblo chocoano expresado 
ticas o acciones a·seguir p~ra apoyar con crédito ele fomento los·pro- ·en determinadas .formas por los,Ministros consultados. _ · 

· y·ectos de desarrollo t-ipicos de la 1·eg~ón del Chocó, "la acuicultura y los Hemos intentado, para, armoniza:r el inicfal propósito del autor 
cultivos hidr_opónicos. · del. proyecto de dotar de .algunas ··normas· especiales, el o~den jurídico 
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y económico éiel Chocó, con la idea d·el Gobierno de no romper abrupta
mente la linea de. desarrollo econOmico del país; creando un. estatuto 
especial pa.ra .el Chocó que pueda gel;J.er~r envidias y celos de· otras 
1·egiones en similares problemas. 

De lo que.si estamos seguros es qne el: país ve con muy buenos ojos 
todo lo que el Estado haga por el desarrollo del Chocó, nuestro her
mano del noroccidente patrio, lleno de problemas inmensos como 
inmensos son sus bosques, maries, ríos y metales· preciosos. 

Estoy seguro que ningún -pa.i"lamentario, ni colombiano alguno, se 
opondrá a que se legisle para esta estratégica zona, tradicionalmente 
desatendida por·1os organismos estatales.· 

Las competencias especiales que· el proyecto original establecía en 
materia de co:mercio exterior y aduanero se suprimieron y en cambio 
se incorporaron textualmente las mismas disposiciones adoptadas por 
el Congreso recientemente, que incluyeron competencias al Presidente 
en estas mismas materias, especialmente para les departamentos del 
litoral pacifico~ 

· La propuesta del Senador Lozano responde a la necesidad de me
j Orar las condiciones económicas e institucionales del desarrollo eco

. nómico y social dél Chocó. 
Se procura con este proyecto de ley integrar a la economfa de la 

Nación esta zona del país, tratada .hasta ahora en forma injusta como 
una "reserva natural". · 

Deseamos que sus recursQs naturales y h11manos sean colo·cados 
productivamente y de una vez por todas en. el contexto del desarrollo 
de Colombia. 

Por tanto. propongo. dar segundo debate al proyecto de ley número 
33 Senado de 1990. 

De los. honovables Senadores,. 
Ar.mam~o Estrada Villa. 

Senador .. 

Bogotá, D. E., 15 de diciembre de 1990: 

SENADO DE LA 'REPUBLICA 

Comisión Terce1•a Constitucional Permanente. 

Bogotá, p, E., 1:5 de diciembre de 1990. 

Au:torizam.os. el ant~rior· informe. 

El. Presid.ent·e, 

El Vicepresidente, 

El Secretario General, 

Juan J.osé· Gar,cía RQmero. 

Ornar Yepes Alzate. 

Estanislao Rozo. Niño. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 151 Senallo de 1990, número 156 Cáma,..a 
de. 1990, "por la c'ual se dispone la cesión d.e· una regalia p_ara Ja 

construcción de un acueducto regional". 

Señor . 
Presidente del honorable Senado de la Repúbli~a 
Honorables Senadores. 

Con todo respeto me permito rendir ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley "por la cual se dispone la cesión de una regalía para 
la construcción de un acueducto regional .para el abastecimiento de 
ag-ua potable a las poblaciones de: Maicao, Uribia y Mapaur.e en- el 
I)epartamento de La Guajira". Proyecto de ley que recibió los debates 

·correspondientes y aprobaciones reglamentarias en la Comisión Ter
cera de la honorable Cámara y en plenaria de la misma Corporación, 
lo mismo que primer debate en la Comisión Tercera del honorable 
Senado. 

Dispone ei proyecto de ley, ceder al pepartamento de La Guajira, 
por el término de Cinco años, el 1. 8% del produc~o bruto de las rega
lías nacionales de la explotación del gas en el territo1:io de dicho de
partamento y en la plataforma continental adyacente al mismo. 

Es de público conocimiento, el angustioso padecimiento de las po
blalCiones i;lel Departamento de La Guajira y especialmente las situa.., 
das al Norte de dicha sección del país, por la carencia r:).e agua potable 
para consumo humano, siendo así que los pobladores se ven obligados 
a adquirir el precioso liquido,· a costos altísimos, mediante el sumi-

. nistro que proveen los carros-tanques ·que derivan de dicha actividad 
lucrativo negocio, siendo por otra parte que la mala calidad de las 

. aguas adquiridas por este medio n9 reúnen los suficientes requisitos 
higiénicos y por ende son causa de enfermedades y epidemias. 

El Congreso de la República hará un gesto de elemental justicia 
con una región- tan lejana y sufrida de la patria, al convertir en ley 
de la República un proyecto que persigue disponer de los propios re-

cursos que se producen en territorio g.uajil·o, para contribNiu al. me· 
jorestar y· progreso de la~· ci-udades q~rn resul.ta1~an favorecidas con la 
construcción del a.cu.~ducto regi01Jal. . 

Es por lo anterior. que encarecidamente, solicito al l1onorable·senado 
y me permito prop_oner: 

Dése segundo de.bate al proyecto de l·ey que motiva la •presente 
ponencia. 

De vuestra consideración, 
Fuad Char Abdala 

Senador d·e la. República. 
Bogotá, D. E., 15. d~ •iciembre de 1990. 

SENADO. DE LA RJ!:PUBLICA 

Comisión Tercera: Constituciorial Permanente. 

Bogotá, D. E., quince (15). de diciembre de mil novecientos noventil 
( 1990).. . 

"Autorizamos el anterior informe". 

El Presidente, 
Juan José Gar.cía Romero. 

El Vicepresidente, 
Ornar Yepes Alzatc. 

. El Se,cretario General, . Comisión Tercera, Sena,do, Asuntos Eco
nóil).icos, 

Estanisláo Rozo Niño. 

TEXTO· DEFINITIVO 

aprobado en segundo debate por el honorable Senado de la Repúbli'cn, 
e11. la sesión plenaria del día 14 de diciembre de· 1990, del Proyecto ele 
ley número 121 de 1990· Senado, 127· de 1990 Cámara, '.'por medto de la 
cual se crean mecanismos para descong·estionar los despachos judiciales, 

y se. d.i'ctan. otr.as disposiniones". 

El Congreso. de· Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 
T.ransferencia de competencias. a los funcionarios de Policía. 

ARTliCULO lQ Asig.z;iase a los. Inspectoves Penales de Policía, o a 
los Insµectores, de Pol;i'c1a, donde aqüellos no: existan, y en su defecto a 
los. Alcaldes, el. comocimiento e1i. primera instancia, de las siguientes 
contravencion!!!s. especiales: 

l. Ejercicio arbitrario de las propias razones. El qN.e en· lugar de.· 
recurri·r a la .aµtovidad y con el fin de ej.ercer un derecho, se. haga 
justicia ar.bitrariamente por si mismo, incm:rirá en multa hasta: de un 
salario mínimo. mens1:1aJ leg.a.11• • 

2. Violación .de h.a.bitación ajena. El q)1e se introduzca arpitraria, 
engañosa o clandestinamente en ha,bitae:i.On ajena o en sus. dep.en
de1'l.cias inmediatas, o el que por cualquier medio indeoido, escuche. 
oos~rve, grabe, fotografíe. o . filme, aspectos de la vida domiciliar de 
sus ocupantes, incurrirá en arresto· de seis (6) a doce ( 12') meses. 

3. Petmanencia ilícita en habitación ajena. El que permanezca en 
habitación ajena o en sus dependencias inmediatas en forma engañosa· 
o clandestina, o contra la voluntad de quien tiene derecho de impedir
sel.o, o por cualquier· medlo ilegal coloque o mantenga dispositivos que 
de cualquier manera puedan captar sonidos o imágenes o enterarse de 
hechos que en ella sucedan, incurrirá en ai:resto de seis (6) a doce (12) 
meses. 

4. Violación d.e habi-taclOn aj,ena por. empleado oficial. El empleado 
_oficial que abusando de sus funciones, se_introduzca en habi.tación ajena,. 
· h1currirá ~n arresto de doce (12) a di.éciocho (18) meses y pérdida del 
empleo. 

5. Violación y permanencia ilícita en el lugar de trabajo. Cuanclo 
las ccmductas tipificadas en los numerales 2 y 3 del presente articulo· 
se. realizaren en el lugar de trabajo, las penas-previstas se disminuirán. 
hasta en lá. mitad. 

6. Violación de la libertad de cultos. El que por medio de violencia 
obligue a otro a cumplir acto religioso, o le impida participar en cere
monia de 1a misma índole, incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12). 
meses. 

7. Impedimento y perturbación de ceremonia religiosa. El que 
perturbe o impida la celebración de ceremonia o función religiosa de 
cualquier culto permitido 'en la Nación, incurrirá e~1 arresto de seis (G) 
a doce (12) meses: 

8. Daños o agravios a personas o cosas destinadas al culto. El ql:e 
cause daño a los objetos destinados. a un culto, o a los slmbolos de 

. cualquier religión legalmente pennitida, o públicamente agravie talt-s 
cultos' o a sus miembros en razón de su-investidura, incurrirá en arresto 
de seis ( 6) a doce ( 12) meses. · 

9. Lesiones personales dolosas. El que intencionalmente ca use a 
otro daño en el cuerpo o en la salud que implique incapacidad parn. 
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trabajar o enfermedad que no pase de-treinta 
arresto de seis (6) a diecioclio (18) meses. 

(30) dias, incurrirá en _..,, Si compareciere, se le recibirá indagatoria, debidamente asistido 
· por un defensor. 

10. Lesiones preterin tencionales y. culposas. Si las lesiones a que 
se refiere el numeral anterior fueren preterintencionales o culposas, la 
pena se reducirá a la mitad. 

11. Hurto simple. El que se apodere de una cosa mueble ajena, con 
el propósito de obtener provecho para sí o pJ.ra otro, cuya cuantía no 
exceda de diez ( 10) salarios mínimos mensuales legales, incurrirá en 
arresto de.seis (6) a doce_ (12) meses. 

12. Hurto de uso, Cuando el apoderamiento se cometiere con el fin 
de hacer uso de la cosa, y ésta se restituyere en término no mayor de 
veinticuatro (24) horas, la pena será de arresto de tres (3) a seis (6) 
meses. 

Cuando la cosa se restituyere con dañó o deterioro grave, la pena 
se aumentará hasta en la mitad. 

. 13. ·Hurto entre condueños. Si las conductas tipificadas en los · 
numerales.15 y 16 se qometieren por socio, copropietario, comunero o 
heredero, sobre cosa común indivisible o di:visible exc'ediendo su cuota 
parte, la pena ·será la señalada para el hurto simple, disminuida de 
tina tercera parte a la mitad; 

.14. Esta,f.a. El que induciend·o o manteniendo a otro en error por 
medio de artificios o engaños·, obtenga provecho ilícito para sí o para 
un tercero con perjuicio ajeno, cuya cuantía no exceda de diez (10) 
salarios mínimos mensuales, incurrirá en arresto de seis (6) a dieciocho 
(18) meses. 
_ En la misma pena incurrirá· el que en lotería, rifa o juego obtenga 

provecho para sí o para otros, valiéndose de cualquier· medio fraudu
lento para asegurar un determinado resultado, cuando el provecho obte
nido no exceda de cUez (10) salarios mínimos mensuales legales. 

. 15. Emisión y transferencia ilegal de cheque; El que emita o trans
fiera cheque sin tener suffciente provisión de fondos, o qtiieri luego de 

. emitirlo d1ere orden injustificada de no pago, cuando la cuantía no 
exceda de diez (10) salarios mínimos inensuales legales, incurrirá en 

, arresto de seis (6) a doce (12) m_eses, siempre que el hecho no configure 
delito sancionado con pena mayor. · _ 

La acción policiva cesará por pago del cheque antes de la sentencia 
de primera instancia. 

La emisión o transferencia de cheque posdatado o entregado en 
garant~a no da lugar a acción contra.vencional. 

16. Abuso de confianza. El que se apropie en provecho suyo o de 
un tercero, de cosa mueble ajena, que se le haya confiado o entregado 
por un título no traslativo de dominio,· cuando su cuantía no exceda 
de diez (10) salarios mínimos mensuales, incurrirá en arresto de seis 
(6) a doce (12) meses. · 

Si no hubiere _¡:i.propiación si_no uso indebido de la cosa con perjuicio · 
de tercero, la pena se reducirá ·hasta en la mitad. . 

17. Aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito. El que se 
apropie de bien que pertenezca a otro y en cuya posesión hubiere 
entrado por error ajeno o caso fortuito, c.uando la cuantía no exceda 
de diez ( 10) salarios mínimos .mensuales legales; incurrirá en arresto 
de seis ( 6) a doce ( 12) meses. 

18. Sustracción de bien propio. ·El dueño de bien mueble que lo 
sustraiga de quien lo tenga legítímamente en su poder, con perjuicio de 
éste o de tercero, incurrirá en arresto de 'tres ( 3) a seis (6) meses. 

19. Daño en bien ajeno. El que destruya, inutilice, haga desaparecer 
o de cualquier otro modo dañe bien ajeno, mueble-o inmueble, cuando 
el monto del daño no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales, incurrirá en arresto de seis (6) ,a doc('l (12) meses~ siempre que 
el hech_o no constituya delito sancionado con pena mayor. 

correspondientes (sic). 

PARAGRAFO. Para ser Inspector de Policía se exigiran calidades, 
que el Gobierno reglamentarQ. .. 

·ARTICULO 29 La iniciación del sumario en los procesos promovidos 
por .contravenciones especiales requiere querella, salvo cuando el actor 
sea sorprendido en flagrancia, caso en el cual se iniciará y adelantará 
oficiosamente. . · 

.La querella debe presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la comisión del hecho. 

ARTICULO 39 E.n los eventos de captura en flagrancia·, el funcio
nario solicitará de inmediato los antecedentes penales y de policía, y 
recibirá declaración de indagatoria al capturado dentro del término de 
tres (3) días contados a partir del momento de haber sido puesto a 
su disposición; quien ·para el efecto deberá estar asistido por un 
defensor. 

Cuando la investigación se iniCie por querella, el-funcionario librará 
boleta de citación al sindicado, la cuaJ enviará por él medio que consi
dere más eficaz al domicilio que repose en autos, y solicitará los ante-
cedentes penales y de policía. · 

Sl. el procesado no compare~iere, o no se pudiere citar, se le empla
zará por edicto que.permanecerá fijado durante cinco (5) días en lugar 
visible de la dependencia. . 

Si vencido este plazo no se hubiere· presentado para ser oído en 
indagatoria, se le declarará persona ausente y se le designará defensor 
de oficio. En el mismo auto.se decretarán las pruebas que se estimen 

- necesarias, las cuales se practicarán dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes. · 

Artículo 49 Bent_ro de la diligencia de indagatoria el p1:ocesado 
o su defensor podrán ·solicitar la práctica de las pruebas que consideren 
necesarias. El funcionario decretará únicament.e, y en el mismo acto, las 
que considere procedentes, y ordenará ·de oficio las que estime nece
sarias para el esclarecimiento de los hechos investigados, las cuales se 
practicarán dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes; 

Cumplida la exposición, el procesado será dejado ·en libertad fir
mando un acta de comprcimiS"o de presentación ante el funcionario 
cuando se le solicite, so pena de que se ordene su captura, salvo cuando 
aparezca demostrado que en su contra se ha proferido en otro proceso 
tidelantado por la comisión de delito b contravención, medida de ase
guramiento de detención o caución que se encuentre vigente, o que 
ha s1do cundenado por las mismas causas dentro de ios dos (2) años 
anteriores, caso en el cual se le dictará auto de detención sin derecho 
a excarcelación, siempre que haya declaración de testigo que ofrezca 
sedos motivos de credibilidad, o un indicio grave de que .es responsable 
contra vencionalmen te. 

Cor~tra este auto sólo procede el recurso de apelación en e'l efecto 
devolutivo, el cual será resuelto de plano. 

ARTICULO 59 Si la contravención hubiese causaao perjuicios, el 
funcionario los liquidará, siguiendo el procedimiento señalado en el 
ar.tículo 50 del Código de Procedimiento Penal. · 

ARTICULO 69 Vencido el término probatorio se correrá traslado a 
las partes para alegar por el término de tres: (3) días y se dictará la 
correspondiente sentencia dentro de los cinco (5) días ~iguientes. 

En la condena se ~ncluirá la correspondiente indemnización de 
perjuicios en concreto, la_ cual prestará mérito ejecutivo. · 

ARTICULO 79 Contra las sentencias dictadas. en los procesos· de 
que trata la presente ley procede el recurso de apelación en -el efecto 
suspensivo, ante el Alcalde, el Gobernador del Departament·o, Inten-· 
dente o Comisario, y en los Distritos Especiales ante el Alcalde ·Mayor, 
o en sus ·respectivos delegados. 

. ARTICULO 89 Recibido el expediente en la Oficina corresp-ondierite, 
permanecerá en secretaría por cinco (5) días sin necesidad de aufo que 
le ordene, para que las partes presenten ~us alegatos. 

Cumplido lo anterior, el funcionario competente .dictará la provi
dencia re¡¡pectiva dentro de los ocho (8) días siguientes. 

ARTICULO 99 La acción contravencional es desistible en .los tér
minos y con las características señaladas en el Código de Procedimiento 

·Penal. · 
Es obligación del funcionario que conoce el asunto informar a las 

partes sobre este aspecto. · 
ARTICULO 10. La acción originada en proceso· contravencional 

prescribe en dos (2) años contados a partir de la realización· del hec)lo. 
La pena en los mismos casos prescribirá en tres (3) años contados a 
partir de la ejecutoria de la sen tencra. 

ARTICúLO 11. Las irregula1idades procedimentales y la falta de 
competencia serán subsanadas por el fnncionarfo. que esté_co'nociendo. 
d;el asunto oficiosamente o a petición de parte, salvo que hayan sido· 
allanadas expresa o tácJi.tamente ·por éstos, y siempre que no afecten 
los derechos de las. partes. · 

La falta de competencia para dictar sentencia sólo genera la 
nulidad de esta providencia. 
· ARTLCULO 12. Son partes en los pro_ces9s de que trata la presente 
ley el p.rQlcesado, su defensor y el Personero Municipal como agente del 
Ministerio Público. 

En los procesos por las contravenciones especiales a que .se refiere 
el articulo primero de está ley podrá constituirse parte civil. -

PARAGRAFO. Las penas de arresto por contravenciones policivas, 
podrán conmutarse p.or trabajo en obras públicas y tareas de alfabe
tización que desarrollen los sancionados, según la conducta que abser
ven en el cumpliniien to de 1a pena. 

ARTICULO 13. Será aplicable en los procesos por -los hechos con
travencionales r_eferidos en la presente ley, lo preceptuado para la 
condena de eJecución condicional en el Código Peiial. · 

ARTICULO 14. En los procesos contravencionales a que se refiere 
e.sta: l•ey , el funcionario poc'l.rá conceder la libertad condicional ul con
denado, cuando hay.a cuti1plido las dos terceras partes de· la conde.na, 
siempre ·que su personalidad, su buena conduda en .el esta.blecimiento 
carcelario y sus antecedentes de todo orden, permitan suponer funda-
damente su readaptación social. · 

.ARTICULO 15. El régimen de libertad provisional estará sujeto a 
las normas vigentes contenidas en el Cóctig·o de .Prociedimiento Penal. 

ARTICULO 16. En los aspectos del derecho material no regulado 
por la presente ley son aplicables las disposiciones generales del Código 
Penal. 

ARTICULO 17. La_presen_te ley deroga todas las_ normas que le sean 
contrarias, en especial los artículos 183, 284, 285, 287, 294, 295, 296, del 
Decreto 100 de 1980; y modifica los artículo_s 3:n, 332, 340, 349, 352, 353, 
356, 357, 358, 361, 363, 370 del mismo diecreto; igualmente deroga la Ley 
2~ de 1984 en lo que· a contravenciones exclusivamente se refiere; y el 
Capítulo XII del Decreto 522 de 1971 que trata del procedimiento soibre 
contravenciones especiales, y las demás normas que le sean contrarias. 
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·CAPITULO SEGUNDO 
Transferencia de c~rilpetencia~ a las autoridades de trá'1sito. 

ARTLCULO ·18. El articulo 236 del Código Nacional dé Tránsito 
Terrestre, quedará así: · . 

Articulo 236. Los secretarios, inspectores municipales y distritales 
de tránsito, y en su defecto .los alcaldes municipales y los inspectores 
de poliicia, conocerán ele las faltas ocurridas dentro del territorio de 
su competencia, así: En única instanciEI, cie las infracciones sancionadas 
con multa hasta de ·quince (15). salarios mínimos, y en primera instan:. 
Cia de las infracciones sancionadas con multas superiores a quirice ( 15) 
salarios mínimos, o con suspensión o cancelªción de la lícenc·ia para 
condueir, lo mismo que de las resoluciones en que se condene al pago 
de perjuicios. -

ARTICULO 19. El artículo 251 del Código Nacional de. Tránsito 
Terrestre, quedará así: · · 

'. Articuto 251. En los eventos a que se refier~ el articulo anterior las 
partes podrán conciliar sus intereses en el momento de ocurrencüi de 
los hechos, o durante la actuáción contrav·encional. 

·En tales casos se exteride:rá un acta que sl.1scribirán las partes y 
el funcionario que participe en la conciliación, la cual tiene calidad de 
c9sa juzgada, y__ presta mérito ejecutivo. El lntra elaborará el corres-
pond.iente formato de acta. ·· 

La conciliación pone fi'n a la actuación contravencional. 
ARTICULO 20. El artículo 252 del Código Nacional de Tránsito 

Terrestre, quedará así: · 
Articulo 2_52. Cuando se trate de d.años ocasionados a los vehículos, 

inmuebles, mueibles o animales; en la resolución que imponga la sanCión 
se condenará al responsable al pago de los perjuiciois en concreto. 

Para ·tal efecto el inspector procederá a liquidarl'bs, de acuerdo con 
·-el procedimiento-señal.ado en 'Jos incisos 1 y 2 del articulo 50 del Código 

de Procedimiento Peiml. 
.La resolución que imponga el pago de perjuicios podrá ser acusada. 

~nte los tri't?unales de lo contencioso administrativQ, en única instancia, 
una. vez agotáda la vía gubernativa.· 

A:RTICULO 21. Deróganse los artículos 105 y 106 de la Ley 33 de 
1986. 

CAPITULO TERCERO 
La conciJjación laboral. 

ARTICULO 22. Será obligatorio acudir ante las autoridades admi
nistrativas del traba.jo con el fin _de intentar un arreglo conciliatorio, 
como requisito de procedibiliclad para ejercer acciones ordinarias ante 
la jurisdicción laboral. · · · 

A~TICULO 23.' Para los efectos de esta ley se entiende por conci
liación el acto por medio del cual la.s partes ante tin fnnCionario com
p~tente, y cumpliendo los requisitos de fbndo y de fc:n;ma exigidos por· 
las nqrm~~ que regulan la materia, l'legan a un acuerdo que evita el que 
éstas acudan a la jürisdicción laboral. · · 

·ARTICULÓ 24. La. audiencia de 1conciliación podrá ser solicitada 
por. el empleador o el trabajador, quieries'·pueden partic·ipar por si o 
por medio de apoderado.· Las personas j uridicas de•berán dé terminar 
su representación . .legal de ac\1erdo con las no"rmas que rigen ·1a materia. 

¡ · ARTICULO 25. Deberá intentarse la; conciliación ante las autori-
dades administrativas del trabajo antes de la presentación de la de
manda. Con todo, una vez iniciad.o el proceso y en cualquier estado de 
éste, -las partes, cuando"'hayan iogrado las bases de un posibl,e acuerdo 
podrán de mutuo acuerdo solicitar al juez de conocimiento 'que se prac~ 
tique aud~enoia especial de conciliación de acuerdo con el Código de· 
Procedimiento Laboral. · 

,AR~ICULO 26. Serán compet~ntes para tramitar las audiencia!S de 
conciliaci(m los inspectores de tra.baj o del Ministerio de Trabajo y 
Segurid~_d Social, y en su defecto, la primera autoridad política de'l 
'.l~gar en donde se haya ·prestajjo el serviciO, o del domici1io de las 
personas a la .que va dirigida la citacipn, a eiección del reclamante. 

Una vez iniciado el proceso será competente el juez ·de iconoc,i-
mientó. . -

'ARTICULO 27. La conciliac!ón administrativa obligatoria tendrá. 
como o.bjetivo el lograr una solución inmediata y definitiva de las con
troversias que surjan de la relación fabor'al entre personas vinculadas 
medi:c:·~nte contrato de trabajo. · 

· A·RTICU;f;.O 28. El funcioi1ario ante g_uien-se tramite la conciliación 
admindstrativa ol;Jligatoria t~ndrá las siguientes o·bligaicione's: 

ARTICULO 29. Esta.blecido el mérito y la seriedad de la consulta 
· se expedirá la. boleta· de citación que por io menos deberá cóntener lo 

siguiente. · · · · 
a) Lugar, fecha y ho.ra de la realización de la audiencia; 
b) Fundamentos de hecho y de derecho eii que se basa la petición; 
•C) Prue1ba.s aportadas y solicitadas por el citante, a,<;i como las 

determinadas por el func·ionario; 
d) Las a·d<vertencias legal.es sobre las consecuencias jurídicas de la 

no comparecencia. . · · 
e) La firma y sello del funcionario. 
ARTICULO 30. La notificación se- efectuará así: 
Al citado se le enviará telegrama oficial con .el fin de que compa

rezca a notificarse .personalmente de la citación. •En ·el telegrama oficial. 
deberá establecers·e el 'lugar, la fecha, la hora y el despacho en que va 
a realizar.se la diligencia de notificación. _ . . 

No habiendo comparecido el citado a la diligencia de .notifl.ca-ción 
se fijará un edicto al día siguiente de 1a fecha :pre·vista ·para la dili
gencia de notificación dwante cinco (5) días. Una vez desfijado el 
edlcto se tendrá por hecha la notificación. -

.AR~ICULO 3l. Una vez· llegádo el dfa y la hora prevista para la 
audiencia e·l funcionario esperará diez (10) minutos-para que las part.e.s 
a~udan a la diligencia. 

Pasados los diez ( 10) minutos, el funcionario instalará la audiencia. 
, escuchará a ·las ·Partes y los interrogará acerca de ·los hechos gue ori~ 
ginan la diferencia, se determinarán con la mayor precisión 1posible los 
derechos y obligaciones de ellos, y los invitará a un ·acuerdo ·amigable. 

Ac;lemás del funcionario, las partes también tienen el deber de 
proponer fórmulas serias de arreglo las cua·les tambien .se sentará'.1.1 en 
·el acta de la audiencia. , - · 

ARTICULO 32. La parte que no asista ~ la audiencia a ·la que fue 
· citada tendrá tres (3) días •hábiles contados a partir de la fecha de la 

diligencia, para justificar su ina.sistencia. 
•Si el funcionario .encontrare que hubo causa grave debidamente 

probada :para no comparecer, ·señalará fecha para nueva ·audiencia 
dentro de los veinte (20) días siguientes. 

ARTICULO 33. La conciliación ,puede se·r total o parcial. . 
. Es tota'l cuando se ha. ·negado· a un acuerdo que evi•ta -el proceso 

laboral. · 
Es ·parcial cuando subsíste una o varias diferencias que obliguen a 

.las partes a acudir ante la Jurisdicción Laborai para que se defina ] a 
contra:versia. · . 
· !ART!CULO 34. Del acuerdo se dejará constancia de todos sus tér

minos en un acta, así coi:no de los extremos de 1a relación laboral su
mas liquidas y el concepto de éstas, y en especial el término n'ja'do 
para su cump'limiento. . · · 

Este acuerdo deberá .ser aprobado ·por el .funcionario por medio 
de auto que no es susceptible de recürsos·. · · 

El acuerdo hará tránsito a· cosa ju?Jgada. ' 
·ARTICULÓ 35. Si subsiste una o varias de las diferencias se dejará 

constancia de lo acordado y de lo no arreglado, en lqs términos· del" 
articulo ant·erior. . 

. En lo no acordado las partes podrán, si es su volunta:d, acudir a la 
Justicia Ordinari.a Labora'! para que se defina la controversia. 

A:~TICULO 36. Si las partes no· comparecen a la di'ligencia y 110 

justifican su inasistencia, o no 1proponen ninguna solución al conf.fícto, 
el funcionario declarará que las partes no tienen voluntad ·para c'Jn-
ciliar. · - · · 

Si los hechos anteriores fueren imputables, a una sola de las partes. 
el funcionario así lo -d.eclarará, dejando en el acta c'lara constancia- el.e 
ello, para los efectos sefialados en los artículos 39 y 40 de está Ley. 

ART1ICULO 37. Durante la audiencia se elaborará un acta en donde · 
se con.signar.án l~s nombres· de los intervinientes las peticiones de quien 
pide la .conciliación, los hechos en. que se fundan y la prueba de los 
mis1:llos, los acuerdos lpgrados y los :Puntos no conciliados, especificando 
en este caso la causa ael fracaso y las partes responsables del mismo. 

. El acta se firma.rá por las pe:rsonas qu~ i_ntervinieron en la diligen
cia, por el funcionario y el secretario. Si a'lgurto lle los que intervinieron 
no puede o se niega a firmar se hará constar esta circunstancia y ffr
mará un testigo en su lugar_. - · · · : · 

.ARTICULO 38. El acta conciliada parcial o totalmente será exigible 
ej~cutivamente. El acta concilia-da totalmente pondrá fin inmediata
mente al proceso cuando por peticipn de parte o de oficio se pruebe. 

1. Ordenar la notificación de la <;:itación para audlencia de con.., 
ciliación administrativa ob·l·igatoria a las personas que considere nece- . 

·su existencia en el proceso. El acta concilia•da parcialmente po.ndrá fin
inmediatamente al proceso cuando por petición de parte o de oficio se 
pruebe su_ existencia ·en el proceso si las pretensiones del actor se basan 
exclusivamente en l!IS hec1hqs conciliados parcialmente. 

sarias. · 
2. ·Hacer comparecer ante .su despacho a cualqúier persona cuya 

presencia sea necesaria. 
3. Ilustrar a los comparerr._ientes sobre el objeto, alcance y fines 

· - de la conciliación administrativa. obligatoria. · 
4. Presentar a las partes fóm1ulas serias de arreglo con base en. 

los hechos ·probados· en la audiencia. · 
· 5. Velar porque. en la· conciliación no se menoscaben los derechos· 

'del trabadador. · ' · · 

6 . Aprobar ·el acuerno de las partes, cuando éste cumpla con los 
requisi1tos de fbndo y de forma exigidos por las nor·mas que regulan 
la materia. · · . . · 

7. Levantar las actas de las audiencias de conciliación. 

.1 

La excepción de cosa juzgada proyeniente de un acuerdo concilia
torio ªI que ~e llegó en la cm:icHiació~ administrativa obligatoria se 
prob_ara medl_ante el acta que contenga dicho acuerdo y se decidirá 
en la ,p1:imera audiencia de trámite. · · ' . · 

AR'I'.ICULO 39. Se pre.sumirán que son ciertos los hechos en los cua
les el actor basa sus pretensiones, cu·a·ndo el demandado· ante la Juris-· 
dicción Laboral había sido citado con arreglo a lo. dispuesto4>por el ar-· 
ticulo 30 .de esta ley, y no. compareció a la audiencia que se Ie citó. 

La misma presunción operará contra la parte que se niegue a ex
hibir los documentos o enior-pezca l_a práctica de las .Pruebas exigidr:.s 
por el funcionarib, o .se abstiene de presentar ·soluciones al conflicto. 

ARTICULO. 40. Se presume que el empleador ha obrado d-~ ·maln 
fe, cuando por sentencia judic.ial e.s condenado p_or los hechos propue.s-
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tos por el demandante ante 'las autoridades administraUvas de'l trabajo 
con .e1 .fin de adelantar la conciliación administrativa obligatoria. 

En la s'entencia respectiva, el Juez condenará a pagar a favor del 
demandante y a titulo die ind·emnización una suma igual a un día del 
último salario ordinario d·evengado por el· d·emañdante, por cada d!a 
que pase a partir de la fecha de la celebración de 'la audiencia de con
ci'liación administrati:va obligatoria, hasta la fecha en que se haga efec
tivo el pago de la 1condena. 

Si los hechos alegados por el trabajador ·durante la conciliación 
fueren desvirtuados durante el juicio, el empleador no podrá ser con
denado ·a pagar en ningún ~caso la indemnización a qu~ se refiere el 
inciso anterior. 

ARTICULO 41. Además de los requisitos de que trata e'l articulo 25 
· del Código de Prbc·edimierito Laboral, a la demanda se le deberá anexar 
necesariamente copia auténtica de'l aeta que da ~e del agotamiento.de ' 
la conciliación administrativa obligatoria. 

A la demanda de que tr~tan los artículos 114 y 118 del Código de 
Procedimiento Laboral se debe acompañar copia auténtica del acta qUe 
da fe del agptamiento de la conciliación administrativa obligatoria, 
sa,1vQ en el evento previsto en el articulo siguiente. 

ARTICULO 42. Cuando el funcionario. que ab.suelve 'las consultas 
determine que la /:iOlicitud hecha por el interesado no tiene el niérito 
para iniciar la conciliación administrativa obligatoria, le expedirá una 
certifiqación en fa que se hará constar este hecho, con la expresa men
ción de que este documento suple la oblígación de acompañar copia 
auténtica del acta que da fe del agotamiento de ·1a conciliación admi
nistrativa obligatoria de que trata el· articulo ¡precedente. En este caso 
el demandante deberá acompañar esta certificación para que cumpla 
con el requisito del arUculo 41 de esta ley. . 

ARTICULO 43. El articulo 44 del Código de Procedimiento Labora'! 
quedará así: . · 

Articulo 44 .. Diversas clases "de audiencia1s. Las audiencias serán de 
trá:mi1te, de juzgamiento y eventualmente de conciliación. 

~~RTLCULO 4:4. El incisó 1 Q del articulo 72 del Códigq de Procedi-
rri.ien to Laboral, quedará así: · 

Audiencia y fa:llo. En el día y hora señalados el juez oir¡i a fas pa1;
tes, examinará a los .testigos que presenten las partes y se entenderá 
á1e las demás pruebas y de '1as razones que ·se aduzcan. Clausurado el 
debate, el· Juez faHará en el acto, motivánd·O oralmente su decisión,. 
contra la cua;l no procederá ningún recurso. · 

ARTICULO 45. El articulo 77 del Código.de .Procedimiento Laboral, 
quedará así: 

Articulo 7-7. Ci'tación ·para audiencia 1púl:;>lica. Dentro de las 24 horas 
sigui-entes a Ia contestación.de la demanda, o .cuando ésta no haya sido 
contestada en el término legal, el J'uez señalará día y hora 1para que ,las 
partes comparezcan a La primera audiencia de trámite, en la que se 
decretarán las pruebas que fueren conducentes y necesarias, ,señalará 
día y hora para nueva audiencia de trámite, que habrá de celebrarse 
dentro de los cinco (5) dia.s siguientes; extenderá 'las órd.enes de compa
rendo que· sean del caso, bajo los apremios legales, y tomará 1todas las 
medidas necesarias para la practica de dichas :pruebas. 

ARTICULO 46. La,s dispostciones de este capitulo entrarán a regir 
cuando el Gobierno expida 1el Decreto que modifiique la estructura del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para garantizar el adecuado 
funcionamiento del sistema d·e concilia·ción obligatoria, y deroga las 
normas .que le sean contrarias. · · 

· !Mientras entre a regir continuará funcionando 'la conciliación vo
luntaria existente en la actualidad. 

CAPITULO CUARTO 

La conciliació'Il en la legislación de fámma. 

ARTICULO 47. Podrá intentarse previamente a la· iniciación del 
·proceso judicial, o durante el trámíte de.éste, la conciliación ante el De
fensor de Familia competente, en los siguientes asuntos: 

a) La suspensión de la vida en común de los cónyuges; 
b) La custodia y cuidado personal, visita y prot~cción legal de· los 

menores; 
c) La fija~ión. de la cuota alimentaria; 
d) La separación de cuerpos del matrimonio civil o canónico; 
e) La separación de bienes y la liquidación de sociedades conyu

gales por causa distinta de la muerte de los. cónyuges, y 
f) Los procesos contenciosos sobre el régimen económico del ma

trimonio y derechos sucesorales. 
PARAGRAFO l. La conciliación se adelantará ante el Defensor de 

Familia que corresponda, teniendo .en cüenta la. asignación de.funcio
nes 'dispuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

PARAGRAFO 2 .. Estas facultad·es se entienden sin perjuicio de las_ 
a"tribuciones concedidas por la l·ey a los notarios. 

ARTICULO 48. Solicitada la conciliación, el Defensor dispondrá la 
celebración de la audiencia mediatne" la citaéión de las partes, ente

. rándoseles del objeto de la misma. 
Si fuere urgente, con la solicitud de la conciliación, el ~efensor 

podrá adoptar las medidas previstas en los numerales 1 y 2 del arti_culo 
H4·del Código de Procedimiento Civil, y disponer su cumplimiento. 

Si la medida implica el embargo y secuestro de bienes, el Defensor 
de Familia antes de citar para la audiencia de conciliació_n, solicitará 
a.l Juez de Familia competente, tanto su decreto y práctica, como la 

decisión de las oposiciones a ellas y la cancelación d·e las mismas a 
instancias de terceros. 

ARTICULO 49. De lograrse la conciliación se levantará constancia 
de ella en acta. En cuanto corresponda a las obligaciones alimentarias 
entre los cónyuges, los descendientes y los· ascendi·en tes, prestará mé
rito ejecutivo, y serán exigibles pór el proceso ejecutivo de mínima 
cuantía en caso de incumplimiento. 

ARTICULO 50. Si la conciliación comprende el cumplimiento de la 
obligación alimentaria respecto de menores, el Defensor podrá adop
tar las medidas cautelares señaladas .en los ordinales 1 y 2 del articulo 
153 del Código del Menor, dará aviso a las autoridades de Emigración 
competentes para Cl!-Ie el obligado no se ausente del país sin prestar 
garantía suficiente de cumplir dicha obligación, y de ser necesario, en 
el qaso del ordinal dos del articulo citado,. acudir al ·Juez de Familia 
competente pa·ra la- práctica de las medidas cautelares sobre los bienes 
del aHmen tan te. · 

ARTICULO 51. .Sin perjuicio de lo previsto en el articulo 277 del Có
digo d·el Menor, si la conciliación fracasa, las medidas cautelar·es así 
adoptadas se mantendrán hasta la iniciación del proceso, y durante. el 
curso del mismo si no son modificadas por el juez, siempre que el pro
ceso correspondiente se promueva dentro de los 3 meses siguientes a la 
fecha. de la audiencia. De lo contrario cesarán sus efectos. 

ARTICULO 52. En caso de que la conciliación fracase y se inicie el 
respectivo proceso, de la audiencia establecida en el articulo 101 d·el Có
digo de Procedimiento Civil y .en. las demas normas concordantes de 
este mismo estatuto, se excluirá la actuación concerni·énte a aquélla y 
el juez se ocupará únicamente de los demás aspectos a que se refiere, a 
menos que la.s partes de consumo manifiesten su voluntad d·e conciliar. 

ARTICULO 53. La solicitud de conciliación suspende la caducidad e 
interrumpe la prescripción, según 'el caso, si ·el solicitante concurre a. 
la aüdiencia dispuesta por el Defensor de Familia; y tendrá el mismo 
efecto si el proceso 'judicial se promueve dentro de los tres meses si
guientes ·a la fecha del fracaso .de la conciliación por cualquier causa. 

ARTICULO 54. Adiciónase el articulo 30 del Decreto 196 de 1971 con 
el literal e) que tendrá la siguiente redacción: 

e) Mediante convenios ajµstados· ent¡:-e el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y las respectivas facultades de derecho, los estu
diantes actuarán como asistentes del Defensor d·e Familia en la pre
paración y sustentación de los asuntos a que se refiere el articuló 277 
del Código del Menor. 

ARTICULO 55. Créase en los Despachos del Defensor de Familia el 
cargo de Auxiliar, que podrá ser desempeñado por los egresados d·e las 
facultades de Derecho, Trabajo Social, Psicología, Medicina, Psicope

. dagogia y Terapia Familiar, reconocidos oficialmente. 
El anteri.or cargo será ad honorem, y por consiguiente, qui·en lo 

desempeñe no recibirá .remunerac.ión alguna. 
ARTICULO 56. Los auxiliares a que se refiere el articulo anterior 

cumplirán las actividades propias d:e la profesión respectiva, bajo la 
coordinación y supervis.ión de los Defensores de Familia. 

Si se tratare de abogados, desempeñarán además las siguientes 
funciones: 

1. Ejercer la representación procesal del menor en los procesos de 
jurisdicción de familia que conocen los jueces de familia o promiscuos 
de familia en única instancia, y los jueces municipales en primera o 
única instancia. · 

2. Actuar en la preparación y sustentación de aquellos asuntos que 
conforme al articulo 277 del Código del Menor, deiba decidir o aprobar 
el Defensor de Familia. · 

ARTICULO 57. Las personas a que se refiere el articulo 55 de la 
presente ley, serán de libre nombramiento y remoción del respectivo Di

. rector Regibnal del Institutó Colombiano de Bienestar Familiar. 
Para cada Despacho podrán nombrarse hasta tr'es egresados. 
Para todos los efectos legales las personas que presten este servicio, 

tienen las mismas responsabilidades y obligaciones de los empleados 
públicos al Servicio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

ARTICULO 58. Las personas que 'presten el servicio a qu_e se refiere 
el articulo 55 de la presehte ley por un término no inferior a un año, y 
obtuvieren una calificación de s,ervicios satisfactoria de· acuerdo cen el · 
reglamento dei Instituto, tendrán derecho a que s·e les nombre en las 
vacante~ que se presenten en la institución dentro de:1 año inmediata
ment·e siguiente, en cargos de la misma naturaleza de los desempe""'. 
ñados, y su nombramiento se hará dentro de la carrera administrativa 
con el carácter de propiedad, si reúnen los requisitos para. ello. 

Si el auxiliar es egresa.do de una Facultad de Derecho; el servicio 
jurídico voluntario prestado no inferior a nueve (9) meses le servirá 
además de judicatura.para obtener el titulo de Abogado, en reempfa.zo · 
de la tesis. de grado. Este requisito no podrá sustituir el de los prepara-
torios. · 

CAPITULO QUINTO 

J~a co11ciliación contencioso-administrativa . 

ARTICULO 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las eta
pas prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho público, a 
través de sus representantes leg~les, sobre conflictos de carácter par..: 
ticular y contenido patrimonial que ante la jurisdicción de lo Conten
cioso Administrativo se ventilarían mediante las acciones previstas en 
los artículos 85, 86 y ·87 del Código Contencioso Administrativo. 
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Para los efectos del inciso anterior los entes ·territoriales estarán 
representados así: La Nación por los Ministros, lOs Jefes de Departa
mento .Administrativo, 10s Superintendentes, el Registrador Nfl,cional 
del Estado Civil, el Procurador General de la Nación, y el Contralor 
General de la República. Los Departamentos por los respectivos Go
bernadores; las Intendencias y Comisarias por los Intendentes y Co-· 
misarios; el Distrito Especial de Bogotá por .el Alcalde Mayor, y los 
Municipios por .sus Alcaldes. 

Las Ramas Legislativa y Jurisdiccional estarán representadas por 
los ordenadores del gai!to. · · 

Las entidad·es descentralizadas por servicios podrán conciliar a 
través de.sus representantes legal·es, directamente· o previa autorización . 
de la respectiva Junta o Consejo Directivo, confbrme a los estatutos 
que las rigen y a la asignación de competencias relaciona,das con su 
capacidad contractual. 

PARAGRAFO. No puede haber conciliación en los asuntos que ver-
sen sobre conflictos de caracter tributario. . 

ARTICULO 60. Antes de la presentación ante la Jurisdicción Con:-· 
· tencioso-Administrativa de cualquiera de las acciones a ,que se refiere 
el inciso 1 del articulo anterior, las partes podrán· formular ante el 
Fiscal de la Corporación la correspondiente peticióri, enviando copia 
de ella a la entidad que corresponda, o al particular, según el caso. 

Dentro de los diez ( 10) días siguientes a fa fecha de la petición, el 
Agente del Ministerio Público la calific~rá y si encuentra serias y ra
zonabl·es las solic~tudes, citará a los int'eresados para que concurran a 
la audiencia de conciliación el día y a la hora que señale dentro del 
mes siguiente a la fecha de·la citación. · 

Los interesados deberán presentar durante la audiencia los medios 
de prueba de que dispongan para sustentar sus pretensiones y enume
rarán, ·precisa y d·etalladamente, aq~ellos que por no estar en su poder 
sólo harían valer en el proceso judicial. 

Si se lograre acuerdo, las partes suscribirán un acta que refrenda
rá el Fiscal, la cual enviará inmediatamente a la Sección respectiva, 
para que el Consejero o Magistr:ado a quien le corresponda por reparto 
defina si ella resulta lesiva para los intereses patrimoniales del Estado, 
o 'si se puede hallarse viciada de nulidad absoluta, caso en el cual dic
tará providencia motivada en que así lo declare, qontra la cual no pro-
cede recurso alguno. . 

El acta de conciliación debidamente suscrita y· aprobada por el 
Consejero o Magistrado a que se·.r.efiere el inciso anterior tendrá ef.~c
tos de cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo. 

ARTICULO 61. Durante: el término de la vía gubernativa, el trá
mite "de .la conciliación suspenderá el de aquélla durante un plazo que 

·no excederá de sesenta (60) días. 
Cuando no fuere procedente la vía gubernativa o estuviere ago-:

tada, el procedimiento conciliatorio suspenderá el término de caduci
dad de la respectiva acción por nn plazo no mayor de sesenta (60) días. 

PARAGRAFO. No habrá lugar a conciliación cuando la correspon
diente acción haya caducado. 

ARTICULO 62. Cuando como consecuencia· del acuerdo logrado. 
entre los interesados resultar·e necesario revocar un acto administra
tivo que haya creado O modificado una situación jurídica de caracter 

·particular y concreto· o reconocido ·un derecho de igual categoría, el 
acta de conciliación equivaldrá al consentimiento expreso y escrito del 
respectivo titular. -

ARTICULO 63. Si no fuere posible acuerdo alguno, el Fiscal decla
rará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los int·eresados la docu
mentación aportada y registrará en su Despacho la información sobre 
10 ocurrido, dejando copias de los medios de prueba y de su enumera
ción, según sea el caso. 

ARTICULO 64. Cuando los representantes de las entidades públi
cas no concurran a la audiencia d·e conciliación, se abstengan durante· 
ella de presentar propuestas de solución, se nieguen a discutir las for
muladas o asuinan actitud de rechazo a las posibilidades de acuerdo 
legitimo, conductas todas que calificará el Fiscal, su actitud constituirá 
falta disciplinaria de mala .conducta y será apreciada ·en el proceso 
judicial, si" hay lugar. al mismo, como indicio grave en contra de la 
entidad que representan. 
· Si quien no c"ompareciere, o compareciendo asumiere conductas 

como las señaladas en el inciso anterior, es el particular, se presumirán 
ciertos los hechos susceptibl-es de confesión enumerados por la entidad 
públicf)., y la actitud mencionada se tendrá además como indicio grave 
en ~ontra del particular. ~ · 

ARTICULO 65. Cuando no se halla intentado conciliación preju
dicial, el C'onsej ero o Magistrado ponen te de la .Corporación que co
nozca de la demanda Contencioso-Administrativa, en el mismo auto 
en que la admita, y una vez notificado, ordenará ·el traslado de la mis
ma al Fiscal correspondiente para que ad·elante la conciliación suje
tándose a io dispuesto en los artículos anteriores. Durante el trámite 
de la conciliación el proceso se suspenderá. 

Concluido el procedimiento d·e conciliación, el Fiscal remitirá al 
Consejero o Magistrado del conocimiento, un día después ·d·e terminado 
aquél, el acta de conciliación total o parcial, o .el informe de que no 

·fue posible acuerdo alguno· entre los interesados, acompañado de los 
. medios de prueba en su poder y de la enumeración de los mismos, se

. gún el ·caso. 

Si la conciliación fue total, el Consejo de Estado o el Tribunal 
Contencioso Administrativo competente declarará términado el pro-
ceso. , 

Si no hubo conciliación o la Corporación competente encuentra 
que la lograda resulta lesiva para los intereses patrimoniales del Es
tado, o puede hallarse viciada d·e nulidad absoluta, así lo declarará la 
Sala en providen~ia motivada y ordenará la continuación del proceso 
en cuanto fuere nec·esario. 

Contra las providencias a que se refiere este articulo no habrá 
recul'.so 'alguno. 

CAPITULO SEXTO 

Los centros de conciliación. 

ARTICULO 66. Las asociaciones, fundaciones, agremiaciones, cor
.poraciones y las cámara:s de comerci"o, que tengan un mínimo de 100 
miembros, y dos años de existencia, previa autorización deJ Ministerio 
de Jui;;ticia, y de conformidad con lo~ requisit.os que éste reglamente, 
podrán organizar sus propios centros de conciliación, los cuales que-
darán sometidos a la vigilancia del !v'.linisterio de ,Justicia. · 

PARAGRAFO. Los centr"os de conciliación de. las cámaras de co
mercio establecidos antes de la vigencia de la pr,esente ley, podrán con
tinuar ej erci~ndo la función conciliadora en. los términos aquí estable
cidos, y deberán ajustar sus reglamentos a los requeriinientos de la 
misma. · . 

ARTICUL0.67. Cuando a juicio del Minist~rio de Justicia, el centro 
de conciliación no cumpla con los requisitos previstos o con los obj eti
vos propuestos, podrá suspenderle temporal" o definitivamente la fa
cultad c"onciliadora, quedando el centrq ~nhabilitado para tal efecto. 
Igual sanción se establecerá cuando se comprueben faltas a la ética. 

ARTICULO 68. Los consultorios jurídicos de las facultades de de
__ recho te1idrán la obligación de organizar su propio centro de concilia
ción, de confonnidad con lo previsto -en la presente ley. 

El Director del consultorio j uridico, tendrá el carácter de director 
del centro de conciliación. 

ARTICULO 69. Los centros de conciliación deberán contar con una 
sede dotada de los elementos administrativos y técnicos necesarios pa
ra servir de apoyo al trámite conciliatorio, y para dar capacitación a 
los conciliad~res que se designen en desarrollo de esta ley. 

ARTICULO 70. Lo;:¡ reglamentos de los centros de conciliación, de
berán establecer por lo menos: 

a) I::;a manera de hacer las lista's de conciliadores y los requisitos 
que deben reunir, las causas de exclusión de ellas, los trámites ·de ins
cripción y forma de hacer su designáción; 

b) Tarifas de honorarios de conciliación y.de g~stos admÚlistrati
vos; . 

c) Normas administrativas aplicables al centro; . 
d) Forma de designar al director· y el secretario, sus funciones y 

facultades. . . . . . 
ARTICULO 71. Los centros de conciliación deberán organizar y 

custodiar un ·archivo con las actas que contengan los acuerdos celebra
dos, y las que contenga la constancia de no .haber podido obtenerse 
acuerdo entre las partes, y podrán expedir copias auténticas de las 
mismas.·· · 

ARTICULO 72. Los centros de conciliación podrán establecer tari
fas de honorarios de conciliadores y de gastos administJ,"ativos, los cua
les deberán someterse a la aprobación previa del Ministerio de Justicia. 

Los consultorios jurídicos de las universidades y las fundaciones, 
prestarán gratuitamerite el servicio de la conciliación. 

ARTICULO 73. El· conciliador deberá ser abogado titulado, salvo 
cuando se trate de consultorios j uridicos, ·y en tódo caso. de reconocida 
honorabilidad, calificado e iinparciai, y su labor será la de dirigir li
bremente el trámite de la conciliación guiado por los principios de im-
parcialidad, equidad y justicia. · 

PARAGRAFO. Como requisito previo al ejercicio de sus funciones, 
el conciliador deberá obtener capacitación especial, mediante la apro
bación de los cursos diseñados pata el efecto, los cu·ales serán dictados 
por la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", y por los centros de 
conciliación autorizados. · · · 

AnTICULO 74. Salvo pacto de las partes en contrario, el concilia
dor queda inhabilitado para actuar en cualquier proceso judicial o ar
bitral relacionado con la desaveniencia objeto de la conciliación, ya 
sea como árbitro, asesor o apoderado de una de las partes. 

ARTICULO 75. En los centros se podrán conciliar todas-las materias 
que sean susceptibl~s de transacción, desistimiento o ·c::mciliación. 

La conciliación prevista en materia laboral, de familia, civil, co
mercial y agraria, podrl_i surtirse válidamente ante un centro de con
ciliación a los que se refiere la presente ley sustituyendo a aquéllas 
para todos los efectos legales. En estos casos la audiencia de concilia
ción· podrá realizarse antes de la presentación cl,e la demanda:, o en 
cualquier estado del procesp antes .de la sentencia de_primera instan-· 
cia. 

La diligencia de conciliación surtida ante ui1. centro debidamente 
autorizado, suple la establecida en el articulo 101 del Código de Proce
dimiento Civil, pero no las demás d.uigencias previas previstas en la 
misma, para cuya evacuación deberá citar el juez. 

ARTICULO 76. La conciliación tendrá carácter confidencial. Los 
que en _ella participen deberán mantener la debida reserva y las fór-
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mulas de acuerdo que se propongan o ventilen no incidirán en el pro
ceso subsiguiente cuando éste tenga lugar. 

A la [lonciliación, las partes podrán concurrir con o sin apoderado. 
· ARTICULO' 77. Las partes-podrán solicitar la conciliación conjun

ta o stiparadamente, presentando la petición ante el centro de conci
liación pactado en un contrato, o .en su defecto, ante la entidad con
ciliatoria que libremente 1escojan. 

ARTICULO 78. Dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes, el di
rector del centro de conciliación nombrará un conciliador y citará a 
las partes- en fecha y hora determinada, para realizar la audiencia de 
conciliación. El-conciliador deberá aceptar la designación, so pena de 
ser excluido de la lista de conciliadores del centro. 

ARTICULO 79. En la audiencia, el conciliador· interrogará a las 
partes para determinar con claridad los hechos alegados y las preten
siones que en ellos se fundamentan, para proceder a proponer fórmu
las de avenimiento que las partes pueden acoger o no. 

ARTI!CULO 80. El procedimiento de cqnciliación concluye: .. 
a) Con la firma del acta de conciliación que contenga el acuerdo 

al que llegaron las partes, especificando con .claridad las obligaciones 
a cargo. de cada una de ellas,· 1a ieual hac·e tránsito a cosa juzgada y 
presta mérito ejecutivo; 

miembros y dos años de experiencia, previa autorización del Ministerio 
de Ju..sticia .de conformidad con los requisitos de esta 1'ey, podrán orga
nizar sus propios centros de arbitraje, los cuales quedarán sometido"s 
a la vigilanCia del Ministerio de Justicia. · · · · 

PARAGRAFO. Los •(}entros de arbitraje de las cámaras de comercio 
establecidos antes de la vigencia lde la presente ley, podrán continuar 
funcionando er.. los términos aqui establecidos y deberán ajustar su:s 
reglamentos a los requerimientos de la misri1a. 

ARTICULO 92. Cuando iil arbitraje sea institucional se someterá. 
a las reglas procesal.es establecidas para el arbitraje independiente, en 
cuanto no sean incompatibles. 

ARTICULO 93. Todo centro de arbitraje tendrá su propio regla
mento, que deberá contener: 

a) Manera de hacer I.as listas de árbitros con vigencia no superior 
a dos años, requisitos que deben reunir, causas. de exclusión .de ·ellas, 
trámites de inscripción y forma de :nacer su ·desigñación~·,, . 

b) Listas de secretarios con vigencia no superior a dos (2) años, y 
forma ti'e.hacer su .designación; · 

c) Tarifas de honorarios para árbitros y secretarios, aprobadas por 
el Minist~rio· de Justicia, de obligatoria . aplicación para el arbitraje 

. institucional; . 
b) Con la suscripción de un acta en la qu~ las partes y el concilia.,. 

dor dejen constancia de la imposibliidad de llegar a un acuerdo con-. 
ciliatorio. 

d) Tari.fas para gastos administra ti vos; 
e) Normas administrtaivas aplicables a·l centro; 
f) Funciones del Secretario; 

ARTICULO 81. Si la concHiación recae sobre la totaiidad d.el liti
gio, no habrá li.lgar al proceso respectivo; si el acuerdo fuere· parcial, 
quedará constancia de ello en el acta y las partes quedarán en libertad 
de discutir en juicio sola.mente las diferenci,as no conciliadas. 

CAPITULO SEPTIMO 

La conciU_aci_ón en equidad. 

AR!I'ICULO 82. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de 
jurisdicción ordinaria de las ciudades sede de éstos y los jueces prime
ros del mayor nivel jerárquico ·Ém ·108 demás municipios del pais, elegi
rán conciliadores .en equidad de listas que presenten para su conside
ración las organizaciones civicas de los correspondientes barrios, 
corregimientos y veredas que la coºnforman. . . . . . 

La selección de los candidatos se liará con la colaboración de la 
Escuela Judicial "Rod1:igo Lara Bonilla".' 

Aij.TICULO 83. EÍ ejercicio de las funciones de conciliador en equi
dad, se realizará 'en forma gí.·atuita, tenfendo en cuenta que el nombra
miento constituye especial reconocimiento al ciudadano de connotadas 
calidades. · · · · · · · 

ARTICULO 84. La Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" deberá 
prestar asistencia técnica y operativ~ a los.conciliadores en equidad, y 
podrá pedir la suspensión de la facultad para actual; como tal a quien 

·'sel~ comprueben faltas-a la étipa o ineficiencia en el cumplimiento c:ie 
~~~R . .. . . 

ARTICLO 85. Los conciliadores en equidad podrán actuar en todas 
las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento o con-
ciliación. . . . . . . . . . 

ARTICULO 86. Cualquiera de-las partes podrá pedir que el conci
·liador en equidad haga comparecer a la 'otra, para que -se intente un 
arreglo amigable del litigio. · 

El cm~ciliador citar~ a ia otra parte para que concurra al sitio 
que él señale, a fin de realizar la audieºricia de conciliación, el. cual 'po
drá ser un despacho offoial que se le facilite para tal efecto, uri centro 
comunal, una institución educativa o su propia residencia. 

· ARTICULO 87. Presentes las partes, solicitará a éstas que· planteen. 
los hechos materia d.el conflicto, y que presenten las pruebas que so-
porten los· mismos. · · · . 

Del resultadp de la audiencia, se levantará un acta, la cual tendrá 
carácter de cosa juzg·ada y prestará mérito ejecutivo en lo que haya 
sido objeto de ·conciliación. · · · 

Si la conciliación es parcial, se especificará muy claramente en el 
acta la parte que queda conciliada, y la que queda pendiente de solu-
ción. ,, · · 

ARTICULO 88. Si alguna 'de las partes no concurre, o si no· hay 
conciliación, se extenderá un acta en que asi se 'ha~a ·constar, advir
tiendo a las partes _que en est·e caso no quedan exentas del deber de 
asistir a las distintas audiencias de conciliación que señala la ley. 

ARTICULO 89. Los concili~dores en equidad deberán n'evar un 
archivo de las actas de las audiencias realizadas. . 

Las partes podrán pedoir copias de dichas actas, las cuales se presú
rrien auténticas. 

CAPITULO OCTAVO 
Del arbitramento. 

ARTICULO 90. El arbitramento será institucional o independiente. 
Es institucion:al el que se realiza a través de los centros de arbitra

me~to que se organicen con sujeción a las normas d.e esta ley, e 
independiiente el que ·.se realiza conforme a las normas del Decreto 

. 2279 de 1989, con la.s modificacione,s que aquí se introducen. 

SECCION PRIMERA 
El al'bitramento institucional. 

ARTICULO· 91. Las asopiacióhes, fundacione.s, agr.emiaciones, cor
po1·aciones y cámaras de coniei:cio que ºtengan un minimo de cien 

g) Forma de designar al Director del centro, ~us funciones y 
facultades. 

ARTICULO 94 .. Los centros de arbitraje y conciliación deberán 
reunir los siguientes· requisitos fundamentales: . 

a) Contar con una sec:l!e perma1ient~. dotad'a d·e los elementos 
administrativos y técnicos necesarios para servir de apoyo a -los 
tribunales de arbitramento; . 

b) Disponer d.e una lista de árbitros, cuyo número no ipodrá ser 
inferior a veinte (20): · 

ARTICULO 95. El nombramiento de los árbitros y el del Secretario 
se hará d·e las Ustas del centro de arbitraje. Los.árbitros y el '8-ecretario 
deberán aceptar la. designación, so pena de ser exclÜidos de la lista· del 
centro. · · · 

SECCION SEGUNDA 

El arbitramento independiente. 

ARTICULO 96. El articulo 19 dtel Decreto 2279 de 19!rn, que<d'ará . 
asi: . ! . 

Articulo 19 iPodrán someterse a arbitramento lás conrto\'ersias 
susceptibles de transacción que surjan entre personas capaces c::le 
transigir. El arbitramento puede ser ·en derecho, en conciencia o técnico. 

· Los conflictos surgidos entre las partes por razón de la 1existencia, 
interpretación, desarrollo o terminaición d~ contratos de arrendamien- . 
to, podrán so[ucionarse a través de la. justicia arbitral, pero los aspec
tos de ejecución que demanden las cond·enas en los laudos cleberán 
tramitarse ante li:i. jurisdicción ordinaria. 

ARTICULO 97. Derógase el inciso 29 del articulo 39 del Decrieto 
2279 de 1989. 

ARTICULO 98. El articulo 59 del Decreto.2279 de 1989, quedará asi: 
Artfculo 59 El compromiso no pro'd'ucir.á efecto alguno si no reúne 

los siguientes requisitos: 
a) Nombre y domicilio de las partes; 
b) Difer.encias o conflictos objeto de arbitraje; 
c) El nombre detl árbitro o árbitros designados o la indicación 

precisa de la 1fórmula convenida ipara su nombranüento, la que dleberá. 
. en todo caso, observar las regl.as al efecto establecidas por la ley; 

d) Indicación del proceso en curso, cuando a ello hubiere lugar; 
En este caso las partes podrán ampliar o restringir las pretensiones 
aducidas de aquél. · ' . 

ARTICULO 99. El inciso 19 del articulo 79 del Decreto 2279 de 19~9, 
quedará asi: 

Las·partes determinarán 1el número de árbitros, el cual será siempre 
impar. Si no lo haicen los árbitros serán tres, salvo en las cuestiones 
de menor o minima cuantia en cuyo caso el árbitro será uno solo. 

ARTICULO 100. El articulo 89 del Decreto 2279 de 1989, quedará asi: 
Articulo 89 Los árbitros ·serán ciudadanos coloml;lianos, sin per

juicio de lo dfspuesto en los tratados vigentes respecto del ar!Jit,r~j e 
internacional. . · 

AH.TICULO 101. El articulo 99 del Decreto 2279 de 1989, que'dexá asi: 
Articulo 99 Las partes podrán nombrar los árbitros directamente y 

ele común acuerdo, o d·elegar en un tercero total o parcialmente la; 
designación. A falta de acuerdo o cuando· el tercero delegado no ef·ectúe 
la designación, cualquiera de las partes podrá acudir al juez civil '.d!el · , 
circuito para que se requiera a la parte renuente a lograr el acuerdo, 
·o al tercero para que illev-e a cabo la designación. . · 

El requerimi·ento lo h.ará el juez· en audiencia que para el efecto 
deberá citar, con la comparecencia de las ·partes y el tercero que debe' 
hacer el nombramiento. Si alguno d·e ellos no asiste o no se logra el 
aicuerdo o la desigJ;J.ación, el juez procederá, en la misma audiencia, a. 
nombrar el árbitro o á·rbitros correspondientes, d·e· 1a '1ista .je la cáma.ra 
de comercio del lugar, y a f1;i.ltad1e.el~a, la.de la jurisdicción más próxima. 

ARTICULO 102. El articulo 18 del J)ecreto 2279 de 1989, quedará asi: 
Articulo 18. El árbitro que deje de asistir .por dos veces sin ca;usa. 

justi:ficada, quedará relevado de sti cargo, y estará obliga.do a devolver 
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al presidente del tribunaU, dentro de los cinco (5) días siguient·es, la 

. totalidad de ·la süma recib~da incrementada en un vei'nticinco: por 
·ciento .(25%), que quedará a su disposición para cancelar; lo,s honorarios 
del árbitro sustituto i para :.devolver a las partes de conformidad con 
las cuentas finales. Los árbi~ros restantes c;larán aviso a quien designó 
~l árbit1:0 que incurra· en laiconducta mencionada para que dé inme-
diato lo r·eemplace. · · 

: • 1 

.. En todo caso, si faltare 1tres (3)' veces en forma justificada, que
dará automáticamente releva.do de su cargo. 

En caso de' renuncia, · o remoción· por ausencia justificada, se 
procederá a su. reemplazo· ep la forni.a indi,cada, y eil árbitro d!eb.erá 
.devolver al presidente .del tribunal la totalidad de la suma recibida por 
concepto de honorarios. · 

ARTICULO 103. El articulo.19 del 1Decreto 2279 de 1989, qued·ará así:· 
Articulo 19. ·Si en el compromiso. o en la cláusula compromisoria 

no se señalare ·el término para 11.a duración del proceso, é.ste será de 
seis (6) ·meses, contados desde la primera audiencia.de trámite. 

El término pod.rá prorro'garse una o varias veces, sin que el total· 
de las prórrogas exc·eda de seis (6) mes1es, a solicitud· de ·1as partes o 

·de sus apodera.dos con facultad expresa para ello. . ' · · 
En todo caso se adicionará;n al término los días en que por ca usas 

¡egales se interrumpa o susipenda el proceso. _ 
ARTICULO 104. El incLso'.i"l del articulo 21.del Decreto 2279 de 1989, 

q üedará así: .. · . · 
En el a.cto pe iP,stalación, el t):ibunaf fijará los honorarios d'e sus 

miembros y los del se:cretariq, así como la suma que estime· nec,esaria 
para gastos. de funcionamie,nto. Dicho auto deberá notificarse p·erso
nalmente. Las partes podrán objetarlos dentro de los cinco .(5) c;l.ias 
siguientes a la notificaciól'l:",de la providencia que los fijó, mediante 
escrito en que expresarán las. sumas que consideren justas. Si los árbi
tros l'echazan la objeción, enviará~ 110 actuado al juez civil. del cirGuito 
para que de plano haga la regulación, .que no poc;l.rá ser inferior a la 
suma estimada poi' las pártes. Contra· esta providencia no procede 
recurso alguno. · .. 

ARTICULO· 105 .. Los incl~s 3 y 4 del articulo 22. del Decreto 2279 
. de 1989, quedará a'Si: . · -----. · · . 

· De no. mediar •ej ecucióri, las expensas por gastos y honorarios 
pen1Hentes de reembolso se•tendráxi en cuenta en el laudo para liquidar 

. costas. A c~rgo de la .'Parte incumplida se causarán intereses de mora 
a· la tasa más alta autorizada .desde eJl vencimiento ·d'el plazo para· 
consignar y hasta el'·momento 'en que efectivame_nte cancela la tota.:. 
lidad de las sumas liqui·dad;a.s a su 'cargo .. El tribunal podrá e11 'el .laudo 
ordenar co~pensaciones. · . · · . . 

V1encidos los términos pi.'~vi,stos' para efectuar la consigriación total, 
si ésta no se realizare, el tribunal declarará mediante auto conclluidas 
sus funciones y se extinguirán los efe,ctos del compromiso, o los de la 
cláusura compromisoria para ~ste caso, qued:ando·las partes 1en libertad 
de acudir a la justicia ordinaria. · · · . 

ARTICULO 106. El articulo 25 del Decreto 2279 de 1989, quedara así:· 
Articulo 25. CumpUdas la~ aptuaciones anteriores, el tribunal citará 

, El recurso de anulación no suspend'e aa .ejecución del laudo arbi
tral, salvo que eLrecurrente ofrezca ·caución para responder ipor los 

· perjuicios que la suspensión cause a la parte contraria. . 
El monto y la naturaleza de la caución serán fijados por el tribunal 

·superior en ·el auto que av.oque el conocin:iiento, y ésta deberá consti;· 
tuirse dentro de los d~ez (10) días siguientes a la notificación de aquél, 
s9 pena de que se decilare desierto ~l recurso. 

ARTICULO 112. El articul9 39 del Decreto'2279 de 1989, que1fará así': · 
Articulo 39. El· tribunal superior rechazará de p·lano el. recurso 

·de anulación, cuando aparezca manifiesto que su interpretación es ex
temporánea o cuando las ca u sales no corresponden a ·ninguna ·de la:; 

_señaladas en el articulo anterior. .. · · 
En el auto por medio del cual el tribunal superior avoque el cono

cimiento, ordenal'á el traslado sucesivo por cinco (5) días al recurren
te para que lo sustente y, a la parte contraria para que presente su 
alega to. Los traslados se surtirán en :1a secretaria. 

PA:R.AGRAFO. Si no :susiten ta el recurso, el tribunal lo· declarara 
desierto. 

ARTICUL0.113. El articulo 42 del Decreto 2270 de 1989, quedará así: 
. Articulo 42. En el proceso arbitral, )10 se admitirán incidentes. 

. Los árbitros deberán resolver de plano, antes del·'traslado para alegar 
de conclusión, sobre tachas a los. pei·itos, y cualquier otra cuestión de 
naturaleza semejant~ que pueda llegar a presentarse. Las objeciones 
a los dictámenes periciales y las tachas a' los testigos se resolverán en 
el laudo. · · - · ·. . · _ . 

~ARTICUL0114. El inciso 1 del articulo 45 del Decreto 2279 de 1989, 
quedará así: . 

Los ·árbitros tendrán los mismos deberes, poderes y facultades que 
para los jueces se co,ti.s~gr;¡¡.n en el' Código de Procedimiento Civil, y 
responderán civil, penal y disciplinariamente en los términos que la 
ley establee.e para los jUeces civiles del circufto, a quienes se asimilan. 

. . ARTICULO 115. El articulo· 47 d.el Decret~ 2279 de 1989t quedará 
así:· . . . . · . 

Articulo 47. El arb!traje técnico.continuará funcionando de acuer
µo a los u~os y costumbres ql,le 'en fa materia se han veni~o imponien-
do. · . ' · · · 

· ,ARTLCULO 116. El articu~o 51 del'Dec:i;eto 2279 de 1989, tendrá un 
irtc-iso 2 que quedará así: . · · . · . · · 

Si las partes estuvieren de acuerdo, designarán los amigables com
ponedores, o deferfrán su nombramiento a un tercer.o. · 

. ~RTICULO 117. Los artículos 48, 49, 50, 53 y 54 del Decreto 2279 
de 1989, quedan derogados. 

CAPITULO NOVENO 

Disposiciones transitorias. 

a las partes para la primera·audiencia de trámite, cori diez (10) días . ARTICULO 118. Las indagaciones 0 diligencias preliminares erí 
•e anticipapión, expfosando fecha, hora y lugar en que debe celebrarse. las que después d~ dos (2) 'afios de 'iniciadas no se haya logrado deter
La providencia sierá' notifica/'é:la personalmente a las rpartes o a sus minar o identificar persona 0 personas ~mputadas, serán objeto de 
apoderados. No pudiendo hacerse por este medio, se haril por correo · auto inhibitorio, con fuerza de cosa juzgada. · . 

, certificado. · · · •· . ARTICULO 119. Los procesos penales iniciados hace tres o más 
ART~CULO 107. El artfoulo 27 del.Decreto 2279d!e1989, quedará asi: años que no hayan sido calificados al·tiempo en que entre a regir esta 
Articulo 27. En la primera audiencia se leerán el documento que ley, lo serán de inmediato, si la investigación ha sido cerrada, y si no 

contenga el compromiso o·la;,dáu~u:J.a compromisoria y las c,ue.stipnes . procederá la clausura .investigativa y la subsiguiente- calificación, en: 
sometidas .a decisión· arbl.tral; y se expresarán las ,pretensiones de las el ·estado en que se encuentren las d111gencias. · 
partes, estimando razonablemerite su c'uantia·. 1 ART]CULO 108·. El inciso 2 del articulo 29 del Decreto 2279 de 1989, ARTICULO 120. Para los efectos señalados en los artículos ante-
quedará así: · .. 1' • • _ • ' riores, cré·anse dos1cientos (200) cargos de jueces ad :i1onórem, quienes 

deben ser por lo menos egresados de las facultades de de1'ech'o, los que 
. . Si el tribunal aceptare q~e es .com~ete.nte,.en el .mismo auto decre- ·con el apoY,o de los estudiantes adscritos a los consultorios juridicos, 

t~ra las prueba:r que;en la mi!;Jma audiencia diebei·á:'°: _pre.sentar y pedir "'deberán cumplir con lo díspuesto en los dás artículos anteriores, dentro· 
las partes, Y senalar~ fecha Y'. hor~ :para ~u~~a audiencia. · de un lapso máximo de un año, contado a partil~ de los tres (3) meses 

Ei;i :caso contrario se extmgmran def11:11t1vamente los efectos del siguientes a la vigencia de esta ley · · 
pacto arbitral para dicho caso y se devolverá a las partes, tanto la · · 
pm,~ión de gastos no utilizados por el triqunal, como los honorarios El servicio s·eñalado en este articulo, será prestado en 'los juzgados 

. recibidos, con •deducción del veinticinco por ciento (25%). que. il'l,dique la respectiva Sala de Gobierno· del Tribunal del Distrito, 
. ARTICULO 109. El inciso? del articulo 30 del Decreto 2279 de 1989, donde sean asignados: 

qÚedará 'así: · · · . PARAG:RAFO. si· e.l juez ad honórem fuere egresado de u!la facul-
. 'Los citados deberán manifestar expresamente su adhesión al pacto tad de derecho, ·e1 ejercicio del cargo por· el téi'mino que señala este 

arbitral d·entro de los diez (W) días siguientes. En ,caso contrario se articulo, le servirá de' :judicatura para obtener el titulo de abogado, en 
declararán extinguidos los efectos del compromiso 0 los d.e la cláu.sula reemplazo de la tesis de grado. Este requisito no podrá sustituir el de 
compromisoria pata dicho ca~o, y los árbitros reintegrarán los hono-· los preparatorios. 
rarios y gastos en la fo:i;ma prevista pa.ra el.caso de declararse la incom- Si· el auxiliar se tratare· de un miembro d'e consultorio .jurídico, 
petencia del· tribunal. · tendr~ derecho a que el servicio prestado en la,s condiciones que señala 

ARTICU!p 110. El inciso 4 de~ literal a) del articulo 32 del Decreto ·este articulo se le homologue para todos los ef.ectos legales y académicos. 
2279 1c:te 1989,· quedará así: ·. · • ARTICULO 121. La presente ley rige a ·partir de la fecha de su 

Si el tribunal. omiti.ere lac; comunicaciones anteriores, la medida 
caducará automáticamente tr.~nscurridos tres (3) meses desde la eje
cutoria del 'laudo o de la providencia del tribunal superior que ~e9ida 
definitivamente el recurso de. anula,cióri. El registrador a solicitud de 
parte procederá a cancelarla. :: · · · . 

ARTICULO 111. El iÍlciso 3 del· articulo 35 del Decreto 2279 de 1989, 
quedar~ asi: 

. promulgación. · · 

Bogotá, D. E., .14 de diciembre de 1990. 
El Presidente del Senado, 

· A URELIO IRAGORRI HORMAZA · 
. El Secretario General, 

Crispíll Vil!a.zón de Armas. 
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PONENCIA· Pftlt.!\·. PRIM~R. D~BATE 

al proyecto .de ley número 180 Cámara de 1990, "por la 
cual se estimula la. fina~ciación democrática, de los. 

clubes·· Cl!·n· depol"tistas., profesionales y se otorgan 
incenq.v.os económipos a. los mismos". 

Señor 
Presidente. de la Comisión T.ercera 

Honorables Represent_antes: 

Al cumplir con el deber legal y reglamentario de. 
presentar informe pa_ra segundo debate al proyecto de 
ley número 180 Cámara de· 1990, "por la .cual se esti
mula--la. financiación democrática de -los . clubes con 
dep1>r.tista profesionales y se otorgan. incentivos ec-o
nómicos a los mismos",· después de recibir su aproba
ción·por unanimidad•en la honorable Comisión Tercera 
Constitucional Permanent!l .. del Senado de la República 
y de la Plenaria. de la'. misma ,Corporación, en conside.
ración. a los diferentes· planteamientos consignados ·en 
las ponencias, todos. orientadores y determinantes para 
la ,correcta. fµncionalidad. y administración de los clu
bes deportivos, no seria. del caso profundizar sobre los 
tóP.~cos alli planteados y que muestran claramente qué 
se bus¡ia con es~a- inicia tira. · 

El· proyecto va encaminado a estab~ecer unol) bonos 
que-pueden ser ·adquiridos· por el afic~onado, el hincha 

. al· comprar su boleta. de ingreso .al estadio, puede.com
prarlo· o no; con esos bonos se· v:ueJven socios de su_ 
club y adquieren los derechos correspondientes; se con
sidera en el proyecto que ninguna persona i;iatural o 
jurjdica hasta el. cuart9. grado. de consanguinidad; se
gundo de afinidad o primero civil pueda poseer más del 
veinte por ciento. (20%) de los títulos_ ~n ningui;ia de 
estas .. corporaciones d_epor.ti vas._ _ 

I.;os-,dineros que-se recauden por, estos bonos,. consa
gra, también-· el: proyecto1 .no .pueden ir ·en nirut:úP Ill9-
mento, a canciilBl" deudas.del club.sino q'ue se~destina-. 
rán el· cincuenta· por ciento (50%) ·para el funciona"' 
mi!lnto; el· veiPUCil!c!'I PDf. ciento. C2!)%J para adqui,-. 
sición, mantenimiento y dotación de sedes y, el otro 
veinticinco por ciento (25%) se destir;i.ará a construc
ción:-de canchas en las, zona . socio-económicamente 
co_nsideradas como:·l:!11ojas Y. marninadas. de ~Ianea.ción · 
Nacional. Los terrenos para la construcción de ·esas 
canchas deben ser da!ios por los municipios. En té1·mi
nos·, gener¡iles: estps. son. los· pimtos. básicos. consagrados 
pc;ir esta iniciativa que está respaldada por el acuerdo 
entre Coldepol"tes y la Dimayor. . . 

:Aspiro. a. obtener. de. Ja. cbmisión- el voto- favorable· 
para que en la presep.tii: l11gisl!!..tur:a ei;.ta .. hnW.rta11te. 
iniciativa de origen ~arlamentario .i>ueda convertirse .en 
ley· de· Ja. República- y contribuya· eficazmente· al ·en
grandecimiento del deporte nacional. 

Por las anterieres consideraciones me permito pro
poner: dése primer debate al proyecto. de. ley. número 

'180 Cámara de 1990, "por la cual·se·estimula ·la· finan
ciación democrática de los clubes con deportistas pro
fesionales .Y se otorgan incentivos económic~s a los 
inismos". 

De la. honorable. Comisión, 
Jorge. Manzur. Jat~in. · 

CAMARA. DE REPRES~TANTES 

SECRETARJA GENERAL 

Comisión Tercera: Constitucional.Permanente .. 

-Bpg·otl\, D. E.,. 14 de diciembre qe 1990. 

·En la fecha fue recibida en- esta- Secretaria en dos· 
(2). f.cilios .JÍtiles ·la.ponencia. para. primer debate al pro
yecto de ley número 180 Cámara de 1990. 

El Secrétario General, 
Lú'clano· Villada Castaño. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA:J.'E 

al Proyecto- de ley número 6, Senado de 1988 y nú
m!lro 287 Cámara. de 1988, 1'por. el cual· se crea. el 

Instituto Universitario de Historia. de Colombia". 

Honorables Senadores: 

El. proyecto'. en. mención fue devuelto a la Comisión 
Quinta del Senado de la Repúb~ica, para un nuevo 
estudio, según una proposición· presentada y aproba
da en sesión plenaria del honorable' Senado por ini
ciativa de los Senadores Alvaro Pava C11omelo y Silvia 
Stella Rugeles de Rugelés; ·quienes les conespondió 
por encargo de la Presidencia del Senado, analizar 
las objeciones de inconstitucionalidad formuladas por 
el a-nterior Presidente de la ReP.Ublica y. sus Ministros 
de Hacienda y Educación, en comunicación del 15 
de diciembre de 1989. . 

El proyecto debe ser reconsider.ado por la Cori1isión 
Quinta, en primer debate, tomando en cuenta funda
mentalmente las observaciones del Gobíemo y las 
recomendaciones de los Senadores que elab"oraron el 
informe para plenaria de la Corpor.ación. . 

Como el Go.biemo sostiene que. este proyecto com
promete la ~niciativa del gasto. público, que le co
rresponde a la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
resulta. oportuna· ia observación que consigna el es
tudi.o de la Comisión Senatorial, ·en el sentido de 

S;íbado 15 de diciembre de 1990 

que el Instituto Univel"sital"io· de Hii;toria ya existe,, 
· como un instituto privado, ad honorem, adscrito a la 

Academia Colombifma de IDstoria. 
Así mismo, es consecuente su recomendación en el 

sentido de modificar el titulo y el articulo primero 
del referido proyecto, con el fin de lege.lizar dicho 
Instituto, orientando sus funciones con el propósito 
de elaborar y organizar la Dirección de la Acade~_ia 
Colombiana de Historia; con planes, programas, tex
tos, publicaciones y conferencias sobre el 'discunir 
histórico y cultural de la Nación. 

Cabe destacar que. el proyecto original no pretende 
modifiear la estructura administrativa nacional, ni" 
tampoco crear cargos dél o~·den nacional. De otro 
lado, el susodicho estudio demuestra que el articulo 39, 
no pue.de catalogarse estrictamente como aquellos que 
decretan inversiones públicas o .priv.adas, con viola
ción del articulo 79 de ·la Carta Fundamental. Affrma 
que, en "rigor Jurídico-Constitucional, no. fija, como 
lo demandaría, el numeral 49 del articulo 76 de la 
Constitución, ·planes y programas de desarrollo eco
nómico y social, inherentes a la economía nacional, 
ni los de obras públicas, con la determinación de los 
recursos e inversiones· que· se 1¡1.utoriclm para su eje
cución, ni tampoco conte11ipla med.idas para impulsar 
el cumplimiento de los mismos". · 

Se 'trata únicamente de que las Secretarias. de Edu-
- cación de los respectivos departamentos, para que 

incorporen en sus-apropiaciones un i•ubro para difun,. 
dir planes, programas, textos, pubUcaciones y con
ferencias del Ins.tituto Universitario de- Historia ·de 

· Colombia: Esto es, sin obligación para los. entes sec\. 
cionales a áprobar partidas de cuantía definida, ni 
lesionar su indepeiidencia administrativa. 

Insiste el informe Senatorial en que el mencim}ado 
. articulo 39 es "de la más viable ortodoxia constitucio

nal". Pero, en atención al fuero. Presidencial, recio.,. 
mienda. caJ:11.biar la expresión impera.tiva,. "incorpo
rarán", por la· locución "podrán incorporar:',. que es 
optativa y salva la rigurosa autonomía de. las autQ
ridades regionales· o departamentales. 

Por· lo anteriormente expuesto y al tenor del ar
ticulo 87 de la Co11stitución Nacional, el presente pro
yecto de ley que fuere objetado solo en parte, será 
reconsiderado.en segundo deqate en ra Comisión res
pec~iya, con. el único objeto de· tomar en cuenta. las 
observaciones del Gobierne. . 

Pára atender tales objeciones, es pertinente modi
ficar la redacción original del. titulo y ar.ticulo,c; 19 y 
39 del proyecto, conforme a lo ··propuesto P,or los 
aludidos Senadores Alvaro Pava Camelo y Silvia
S.tella Rugeles de Rugeles. Con. ello se obvia. pleµa,.., 
mente la inponstitucionalidad observada por el Go-. 
biemo Nacional. 

P.or- lo anterior,. me· permito ,pr,opQner: 
~ecQrísid_é_~·ese en segm1do debate. el Proyecto de· ley 

número 6 Se~ado de. 1988 y número 287 CámBl'.a qe 
1988, "por la cual se crea el Instituto Universitario 
de Historia de Colombia". 

Carlos Celii Carrillo 
Senador Pone?lte. 

Bogota; D. E., diciembre 14. de. 1990. 

. Recibi del honprable S!;!nador Ca;1·los Celjs. Canillo, 
la ponencia para segundo debate· y el pliego de mo
dificaciones al Proyecto de- ley número 6 Senado de 
1988. y 287 q¡ímara ·de 1988, "por la cual se crea el 
Instituto U_niversitario de Hatoria de Colombia". 

El Secretarjo General Comisión Quinta del. Senado, 
Luis: Mario. López Rciciríguez, 

Se aprueba el presente. informe: 

El Presidente Comisión Quinta del Senado; 
Ernesto, Rojas Mor.a les, 

El Vicepresidente Qomisión Quinta del Senado, 
Napoleón Peralta. ·Ba.rrera., 

El Secretario General Comisión Quinta del. Senadp, 
Luis ·Mario López Rodrig,1ez. 

TE:X:TO DEFINITIVO 

Aprobado po.r la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 6/88 

"por la cual se legaliza el Ins"tituto Universitario 
de Historia de Colombia". 

El Congreso de Colombia; 

DECRETA: 

Articulo 19 El Instituto Universitario de Historia 
· · de Colombia con sede en Bogotá, D. E., elaborará. y 

organizará, con la asesoría, supervigilancia o direc
ción de la Academia Colombiana de Histor.ia, planes, 
programas, textos, publicaciones y conferencias del 
acon~cer histórico de la-Nación para su conveniente· 
distribución. en todo el país. . 

Articulo 29 Las Academias y Centros de Historia 
que funcionen en el territorio' nacional divulgarán los 
planes, programas, textos, publicaciones y conferiin
cias a· que se refiere el articulo ·anterior, los cuales 
podrán ser editados también ·o reproducidos por los 
Gobiernos Seccionales para distribuirlos en las ·Es
cuelas !l Institutos docentes de su jurisdicción. 

ANAEES DEI:. CONGRES()· 

··Articulo 39 Las Secretarias de Educación Secciona- .. 
les. podrán incorporar en el presupuesto corr-esponr .. 
di!!nte a sus depenq.encias un rubro destinado .. a las 
apropiaciones tendientes a difundir los · planes, pro
gramas, textos, publicaciones y conferencias. del Ins
tituto Universitar_io. de. Hlst.oria 'de Colombia. 

Igualmente el Gobierno Naciori1;1.l. en el presupuesto. 
del Ministerio de Educación Nacional; podrá incluir 
un rubro para el: sostenimiento del Institut·J Univer
sitario-de .Historia de Colombia, y-además queda _auto.,. 
rizado para hacer. los créditos y contracréditos que 
sean necesarios ·para el cumplimiento de esta ley. 

Articulo 49 ·Esta ley· regirá desde su sanción. 

PONENGIA PARA SEGUNDO· DEBA.TE-

al -Proyecto de. ley ni1Ínero. lG Senailo. de 1990; "por 
la cual· la Naci!>Jt se· \'incula· al. Fomento ele la Edu
cación de· Nivel Intel'medio Profesionai, 'en el. insti-. 
tuto Técnico Agropecuario de la ciudad de Paipa, 

' · Boyacá. 

Señor , Presidente, honorables Senadores: 
Atendiendo el encargo del señor Preside1~te, pre

sente informe para segtm!io· debate, sobre el. p·royect:11 
de ley de la· referencia, iniciativa del señor Ministro 
de Educación. Nacional y del Senador Napoleón Pe-
ralta Barr11ra,. miembro de esta Comisión. . 

El· proyecto pretend_e impulsar la Educación-Técnica 
Profesional, a través del Ins.tituto. Té,cmico Agrope- . 
cuario,~ que funciona en la ciudad de Paipa. Al tenor 
del articulo 29, el Gobierno Naci-:mal puede. hacer liso 
de, las· autori!'laciones de que trata el numeral. 11 del1 
ar.tículo 76 de la Censtitución Nacional. Entre. otras . 
cosas, pa:ra que _es.a entidad se convierta en estableci,
miento p_úblico; propuesta que consulta criterfos ·de 
descentralizaci:ón en· el campo. educativo, sin duda. 
salude.bles Pl\ra~ la prestación de este ser.vicio en la. 
prnvincia colombiana, en armonía-· con. lÓs, Decretos,,. · 
ley 80 de ¡980 y 758 de 1988. · 

Consultado el Instituto Colombiano para· el· Fomen- · 
- to·de:·la.,Educación:SuP.erior; IC~ES; exprn11ó su·acuer- . 

do con el referido proyecto, en mensaje que 1"1'ace -par.- . 
te de ese expediente. Salo propuso r!!emplazar,. en 1 · 

·concordancia con lo dispuesto en la Ley 25' de 1987, 
los términos "intermedio\' e "intermedia", por los. de. 
"técnico" Y· "técnjca"; Asi-.mism,o· recorp.endó, en: ve.z 
del. mecanismo de las autorizaciones del. numeral n; 
las. facultades extraordinarias del numeral 12 del ar
ticulo'• 76 de• la Constitución:Nacional. 

Sin· emb¡irgo, al ac.oger las sugerencias fundamen .... 
tales del ICFES, creo conveniente·ma?ltener. las auto
rizaciones concedidas por el· citado numeral 11 ciel 
ar.ticulo 76,: porque• optar por. .. las. facultades. extr.aordi
nari·as, implicari11¡ la tramitación del, proyecto, a trav:és 
de la _C~isión Primera. del· Senado de. la ~p_ública,. 
1mp_pSlbihtándose en e1· tiempo su evacuación normal. 
Y; además, la utilización tanto de las autorizaciones·
cc:imo de las facultades; es discrecional; .puede el. Go-. 
b1erno hacer uso. o_ no de ellas. Pero el mecanismo · 
gue' propone el autor está plenai;nente ajustado al 
ordenamiento constitucional. 

C!?n, estas consideracjones, -me, permito proponer,: 
Dese segundo .debe.te. al. Proyeéto. de ley. número- 16 

Senado de 1990, "por la. cual. la· r\lación se vincula al 
Fomento· de la· Educación de Nivel Intermedio Pro
fesional, en.,el Instituto Técnico. Agropecuario- de la· 
ciudad de Paipa, Boyacá", según el pliego,. de madi-. . 
ficaciones 11:djunto. · 

Vuestra Comisión, · 
Jairo Rivera Morales -

. ; Senador ·Ponente, 
Bogotá;. D. E., diciembre. 14 de· 1990~· 
Recibi1 del.-honorable-Senador· Jairo ·Rivera Morales . 

la ponencia. para siigundo .. debate, .al. Proyecto, de. ley 
n~mero 16 Senado de 1990, "por la cuai la Nación· se 
vmcula al Fomento de la Educación de Nivel l:nter
medjp, Profesional, en. el Instituto. Técnico. Agrope
cuario· de la ciudad de Paipa, BoyaQá". 

El Secretario. General Comisión· Quinta del Senado, 
· Luis·. Mario •.L~pez, 'R!>dríguez. 

Se aprueba el presente informe: 
. El~ Presidente Comisión Quinta del Senada, 

· Ernesto. Rojas Morales. 

El Vicepresidente Comisión Quinta del Senado, ·. 
·Napoleón Peralta Ba.1·rera. 

El· Secretario· General Comisión Quinta del Senado, 
· Luis · Mario López- Rodríguez. 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado en l¡i. Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Se~1ai;lo de ·la República, 

PROYECTO DE LEY NUMERO 16/90 

por la cual ia Nación se vincula al Fomento de la 
Educación de Nivel Técnic:J Profesional, en el Insti
tuto Técnico Agropecuario de ·la ciudad de Paipa,, 

Boyacá. 

El Congreso de Colombia 
DEC)RETA: 

Articulo- 19 La Nación se vinculará al Fomento de 
. la Educación Técnica Profesional en el Instituto Téc
nico Agropecuario de la ciudad de Paipa, a través 
del Ministerio de Educación. · 



~NALES DEL CONGRESO 

Articul·o 2° El Gobierne Nacional hará uso de las 
autorizaciones del numeral 11 del artículo 76 ·de la 
·constitución, para la. apertura de carreras de Nivel 
Técnico Profesipnal en el· Instituto Técnico Agrope
cuario de Paipa, e igualmente, para convertir dicha 
entidad en establecimiento público, .al teno1· de las .n,or-

- mas que regulan la materi!,\. '' · · . · 
Articulo 39 Esta ley rige desde· la fecha de su .pro

mulgación. 

PONENCIA PARÍ\ PRIMER DEBATE .-:-

·al Proyecto de ley número· 2'1 ·de' 1989 Cámiwa y 140 
•de 1989 Seilado, "por· la cual· se· establece ·una· medida 
-como estímulo y .. fomento al deportista colombiano". 

::Honorables Senadores: 

En atención a la recomendación y encargo que ·me 
lfüciera la Presidencia de la Comisión Quinta, me per
'mito rendfr ponencia al proyecto .. de ley anteriormentf 
·descrito: · · · · 

•:Auncuando la intención del presente proyecto es· dig
lna ·de aplaudir, p·or la contribuc'ión que hace :el -fo· 
·mento y estimulo de la sana práctica· de la actividad 
•deportiva, es conveniente resaltar que presenta ·u11 
vicio en cuanto 11! refiere a la iniciativa, pues- segú11 
'.lo consagra la Carta Fundament¡jl, para algunos-pro· 
·yectos es necesario que su autoría provenga del •Pode1 
~Ejecutivo, es decii· del Gobierno Central. 
· ·con este·pi·oyeoto se compromte al Instituto de Cré-
· dito Territorial, 'ICT, a que haga entrega de ui1·apar
·ta:mento o casa al deportista qu·e habiendo ·Obtenido 
::logros importantes en competencias de carácter na
léional o internacional, demuestre su precaria condi-
. ción para conseguir un techo digno. · · · 

·Esto significa, por lo tanto, una erogación o •gaste 
-a ·una entidad ·naciona.l que ha sido creada para -pro
•porcionar vivienda a. los sectores 1mepos favorecidos a 
-unos precios favorables. 

En nuestra Constitución se contempla claramente 
·en el articulo 76 que al texto·reza: "Las leyes pueden 
-tener origen en cualquiera de las:; dos Cámaras a .pro
•J)uesta de sus respectivos miembr.i:>s o de los ·Ministros 
·del Despacho. · 
· "Se . exceptúan las leyes a que 1se refieren los ordi
·nales 3, 4, 9 y 22 del articlJlO 76," y las leyes que ·cte
. creten inversiones públicas o :privadas, las que. ordenen 
participaciones para en las rentas nacionales o. trans
~ferencias de las mismas; las que creen S!ilrvicicis a car
,go de la Nación o los traspasen a ést'a; las que.auto-: 
.. ricen aportes o suscripciones del Estado · a empresas 
1industriales o comerciales, y las que· decreten· exen
·clones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales; 
-todas las cuales sólo podrán ser dictadas o reformadas 
a iniciativa del Gobierno". 

·De la lectura del articulo anterior se despende ·que 
como lo que aquí solicita el proyecto de ley es la crea
ción de tinos estímulos. a costa de' la Nación, es in
•eonve1iiente darle tránsito, pues va en contraposición 
·•con lo que la Ley de Leyes manifJesta, por no tener o 
carecer de iniciativa.gubernarnen.tal. Por ello propon~ 

·go a la Comisión que se archive el Proyecto de ley · 
nümero 27 de. 1989 Cámara y 140 de 1989 Senado, "por 
la cual .se establece- U:na medida ·como estimulo y fo
mento al deportista colombiano";! 

Vuestra Comisión: 

Víctor Edua1·1l'o Dangond Noguera 
Senador de la República. 

Bogotá, D. E., diciembre ·14 de l.990. 

Recibí del honorable Senador Víctor Eduardo Dan~ 
. gond Noguera, 'la. ponenci!l para primer debate al Pro-,. 

yecto de ley 140 Senado de 1989,!·"por medio del cu.al 
. se establece una medida como estimulo y fomento al 
. deportista colombiano". · · · 

El Secretario General Comisiórt Quinta del Senado, 
Luis l\lario López Rodríguez. 

... 
,¡ 

PONENCIA PARA SEGlJNDO DEBATE 

al proyecto de ley número ·55 de 1990 Senado, "por la 
1rmal se conceden faculta1les extra.ohlinarias al Gobierno 
Nacia.nal para crear el puerto libre dé :Maic10 y se 

. dict_an ·otras dis11osicioneis". 

Honorables Senadores: 

·En la ponencia que. rendí en el día de hoy en la 
Comisión Primera Constitucional del Senado de ·1a 
República, en Ía cual sustellté el pi;oyecto de la lreferen-

Sábado 15 de diciembre de ,1990 

cia cuyo autor es ·el Senador doctor Aptenor Durán. 
Carrillo, en cuya ponencia argumenté la finalidad del 
citado proyecto mereciendo suerte favorable en el 
primer 'debate a que fue sometido, según las normas 
reg·Jamentarias que rigen sobre el particular. 

La iniciativa tiende a favorecer a la ciudad -de Mai
cao para· convertirlo en z·ona de libre comercio, tenien
do el' mismo proyecto variadas manifestaciones todas 
ellas benéficas a los 'intereses nacionales, como lo es 
la muy importante' de incrementar un conjunto de me-

/ cani!;mcs .legáles. que le ·permitirán al país la capta
ción de divisas mediante el aprovechamiento de las 
fuerzas comerciales de la l·ocalidad a merced de que 
esa es· su vocación más natural, dada su ubicación en 
una. tierra semidesértica no apta para la explotación 
agropecuaria y. el hecho de hallarse próxima a algu
nos puertos navegables en la·peninsula, como la bahía· 
Portete ·Y Puerto López, su: localización a escasos 12 
kilómetros-de la frontera co1i el vecino país de Vene
zuela. 
· ·Adeniás· este proyecto de ley está enmarcado dentro 
de la política.• de apertura económica del Gobierno, 'co

_mo también dentro de las qisposiciones que el señor 
Minibtro de Hncienda y el mismo Presidente César 
· Gaviria han soli.citado·para-legalizar ul'la sitµación de 
hecho, ·que es real y ·que existe y por consiguiente 
necesita ·regulación, organización y legalización. 

Por lo· expuesto me permito presentarles para su 
consii:leración: dése segundo debate.al proyecto de ley 
nú1úero'55•de 1990, "por la cual se cre·a el puerto libre 

·de Maicao y se dictan otras disposiciones". · 
. Atelitam·ente, 

Ricaurte Lozada Valderrama.. 
Senador ponente. 

·-AutOriz¡i,mos el anterior informe: 

El Presidente, 

-El Vicepresidente, 

El Secretario, 

Albe1·to Santofimio Botero. 

Jorge A. Senado Gonzá.lez. 

Eduardo López Villa. 

, 'PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de Iéy· número .. 151 'Senado de 1990, ,¡por. la 
cual se dispone la cesión de una regalía para .la 

·constn1cción lle un. acueducto regfünal". · 

Señor 
P1·esidente1 de la Comisión Tercera del Senado 
Honora Oles' Senador!!S. 

A•mi·estúdio fue pasada la ink:iatiVl\,·que contempla 
la cesión de unas regalías en ·miras a lograr la cions
trucción·de un acueducto regional· en el Departamento 
de 1 á Guajira. · .. 

Una •Vez estudiada la exposición de motivos y ·las 
. ponencias presentadas en el. tránsito del proyecto por 
ra -honorable ·Cámara de· Representantes, encuentro 
que su objetivo es de gran importancia por contemplar 
la posibilidad de dotar de agua potable a las localida
des -de -Maicao, Uribia. y ·Manaure. 

Vincular a la Nación a este proyecto es· de gran con
veniencia, ya que por diversas razones históricas y po
líticas la calidad de vida de la ~uajira no se ha in
crementado al ritmo que lo han venido haciendo otras 
regiones. de -Oolombi\!-. Razones por fas que concluyo, .. 

_que es una iniciativa que debió ponerae en función 
legislativa de&de hace mucho' tiempo, .puesto que al 
conocer la situación relatada por sus autores en la 
exposición de motivos, sólo ·me queda solicitar la ex
pedición de una ley, que haga caminar hacia la:. reali
da'd esta idea de hondo sentido patriótico y afir~a-
ción para servicio de la Guajira. ·. 

¡:>i se logra comolidar lo que el' proyécto orde·na, ten
go la seguridad que le habremos prestado un buen 
servicio a la nacionalidad; le daremos un aspecto de 
progreso y desarrono reclamado · por estas regior'les 
desde -hace muelles años, en las cuales se· han puesto 
los ojos del país, pero sin nada efectivo para:·la so- -
lución de sus problemas: 

_Para. niaye1· ilustración, pido se dé lectura a. la. ex
pcsición de. motivos y/o a la t·nnencia. para primer 
debate, presentada a la Comisión Tercera de .la Cámara 
de Representantes, ya que .es amplia manifestación de 
una necesidad que se salva pura servició de la región 
y de Colombia. 

Una vez leida e!',a expi;¡sición. rnlicito ,de la manera 
más encareciua se le dé primer debate al proyecto 
qué motiva este informe. · 

De vuestra consideración, 
._» .Fuail Char Abil~la. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1990. · 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Terce1:a Constitucional Permanente. 

Bogotá, D: E., 14 de diciembre de 1990. 

En la fecha fue recibida ei1 esta Secretaria la po
nencia para primer debate al proyecto de ley número 
151 Senad·o de 1990, "por la cual se dispone la cesión 
de una regalía para la construcción de un acueducto 
i·egional". · 

El Secretario General, Comisión Tercera Senado, 
Asuntos Econ.ómicos, 

Estanislao Rozo N~. 

PONENCIA PARA PR.IMER'DEBA'.l'E 

al proyecto de -ley número 141 de 1988 Senado de ·la 
República, _"por- la cual se crea la Dirección. Nacional · 

·4e As1~nto~ Indígenas, se suprime la División de Asun
:tos -Indígenas· del· Ministerio· de Gobierno, se conceden 
unas facultades :al Presidente de la República y se 

·dictan · otra.s · disposiciones". 

Hpnorables Senadores·: 
Se me ha encom.endapo la misión de rendir ponen

·cia alproyecto·de·ley número 141·cte 1988 Senado de la 
República, "por la cual se crea ln· Dirección Naciorial 

·de Astintos ·Indígenas, se suprime la División de Asun
.. tos Indígenas del Ministerio de Gobierno, se· conceden 
· una.s facultades al Presidente de la República .y· se 
dictan otras disposiciones", el cual por la bondad. de la 
iniciativa, merece que se analice en su contexto' antes 
de someter a consideración de esta Comisión la propo
sición con que. termina el informe. 

Este proyecto fue presentado a la Cámara de Repre
sentantes por un grupo de · eminentes y destacad·os 
. pai·lamentarios, e hizo trámite en la Cámara Baja, 
siendo aprobado el texto con algunas modificaciones. 

Mientras surtía su trámite en esa Corporación fue 
·avalado· con la. firma del señor 'Ministro de Gobierno 
·en ese entcmces. tioctor César Gaviria Trujillc;i. 

Per¡¡igue el proyecto la creación de la Dirección Na-
cional de Asuntos Indígenas y la consecuente.supresión 

·de la División de Asuntos In'digenas del Ministerio' de 
·Gobierno, dand·o origen a un organismo que se cata
loga a nivel administrativo como un establecimiento 
·público con las características propias de los· mismos: 
personería jurídica, autonomía administrativa y pre
supuesto propio, ·indispensable ·para solucionar en for
ma definitiva y efectiva los problemas y prioridades 
de la población indígena' colombiana que aun cuan.do 
no superan el 1.5% del total poblacional· de· nuestro 

·.territorio,· es ·parte fundamental de -nuestra sociedad. 
. Se .aprecia el ·alcance -s·ocial y político· de la p-ropuesta 
una vez que existe la necesidad. de trazar un ve1•dadero 

-plan riacional dirigido exclusivamente a capacitar; 
· educar y busi:ar un mejor estar de este núcleo pobla

cional. 
No obstante la gran utilidad de este proyecto de ley 

y su trascendencia social hemos encontrado ·en· su 
trámite una irregularidad· de procedimiento que·lo .. vicia 
de inconstituci·onal. · · 

'Efectivamente establece el articulo 79 de la· Constitu
ción Nacional lo siguiente: "Las leyes pueden tener su 
origen en cualquiera ·cte las. dos Cámaras a propuesta. 

·de los respectiv·os miembros o de les Ministros éie Des
pacho. Se exceptúan las leyes a, que se i·efieren los' 
ordinales 39, 49, 99 y 22 del articulo 76 ... ", y según el 
numeral 49'del articui.o 76, las leyes que determinan la 
estr:uctura de la administración nacional n::i pueden 
tener oi;igen parlamentari_o, pues ella compete ex::!usi
vamente al Ejecutivo . 

Pues bien,. el proyecto· en estudio al pretendei· creár 
un establecimiento público está camb'iando la e.struc
tur1,1.. de la administración nacional, de tal inane):a qu~ 
ha debido tener un origen gubernamental. Ei hecho-ci-e 
haber sido avalado durante su trámite legislativo p;ii· 
el Ejecutivó no sanea el vicio comtitucional según ju
risurudencia-reiterada de la Corte Suprema de Justicia 
en este aspecto. · 

En consecmencia -honorables Senadores, ,me pe1·mito 
proponer, archivese el proyecto de ley .número 141 de 
1988 ·Senado de la Rep-ública, "por .la cual. se crea 1 ~. 
rn·recclón Nac;ional da Asuntos Indigenas, se suprin~e 
la División de Asuntos Indígenas del 1Vlinisteri:::i de Gc
b'iemo. se. conc~den unas- facultades al Presidente de 
la Repúbl'i~a y se dictan otras disposiciones". 

-Sylvia. Stella Rugcles Rugeles. 
Senadora de la República. 

Bogotá, D. ·E., diciembre 14 de 1990. 
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P O N.·E N C I A S 

P"ONENCIA PARA SEGUNDO D.EBATE 

nl proyecto de ley número 78 de Cámara de 1990, "por 
Ja cual se reconoce el diseño industrial como una 
profesiiin y se reglamenta su ejercicio en el, paí!l"· 

Hcnorables Representantes: 

Después de haber seguido su curso en la Comisión 
Qu!nta de la honorable Cámara, llegl!- el proyecto a 
ln Plenaria-. para segundo debate·. 

El· proyecto fue analizado co.n esmero y con res
pansabilidad, mereciendo la aprc.bación en p~imer 
debate. 

Para realizar la ponencia se cumplieron jorna·das 
qe trabajo con el ICFES y con varias univers.dades 
como la. Jorge Tadeo L::zano, la Autónoma y la U11i
versidad Nacional de donde surgió la urgencia de· · 
1·eccn:ocei' el Diseño Industrial y de reglamentar su 
ejercicio. 

Estfimps · c::mo R·ama Legislativa del Peder 1Pilblico 
nando estricto cumplimiento al articulo 39 da la Cons
tifüción Nacic·nal y solucionar.do el prcblema de eslos 
Jlr·::lfesionales. 

Del análisis del pmyecto se desprendi~ron· un·os 
hechus importantes: 

a) Existen se'.s unlvers\dades de alto nivel en fa 
·Educación .superior que tiarien esta carrera pr.of~slo·
Pa l. La Jcl'ge 'I'adeo Lozan·o, Javeriana y la ·Nacional 
rl.e Bcg-o•á, la Autónoma de Manizales, la Boiivariana 

· ele Mcdcllin y la In,dustrial de Santander; 
b) Estos Centros Universitarios siguen la política 

~e pr.oducir unos profesionales que en lugar de ser 
competencia dan empleo y se cc-nvierten en imp.ortan
t e factor de d~sarrcllo· nacional; 

e> Es vasto el cam~o· para esta pr·cfe.sión en Diseñ.:i 
<1ráfic·o, en Diseño Textil, en Di:eño y Publicidad, en 
Planeacién, en Computac!ón y en di~eño para p1·esm-
1 ación y mejcramierto de pr-~ductcs a fin de lograr 
rspac.io en los mercsdc·s internacionales; · 

d> El Diseño Industrial 1:> requiere el país,' especial
mente en el campo de' la Ai::-ertura Ec·::nómica que le 
btere7a rotablemen'e al. Gbbierr.,o Nacional; 

el El Diseño Industrial tiene mucho oue ver c:m la. 
<rdo•!ia pCr les proce;;c.s ele produccióñ. la cor:tg,mi
l'acil'n, les de.!:hechos, el deteri-::;ro ainbler.tal y el uso· 
<~e recurrns; 

fl F~te profesional se encn'la t'e la i "novacié.n t.ec
l oló!!ica .. el uso, _funcionamiento, distribución, calidad 
~· ~~stélica -:ie prc-:iuctt:s industriafos que mejoran el 
nerrado interno y hacer c::mpetitivos· les pr-cductcs 
en el mercado externo. · 

Se. justifica asta· .profesión. :¡:01· la 'influencia que 
rie1·ce en el desarrollo sor.io-industrial .del pa:s. Por 
J 1 neresidad del diseño en la plareación. Por la ur
¡-encln ·del in~reso de (J.°ivi•as. Pcr la c.::mpel:i'iv'dad 
;.- f.O': la reqesidad de complementar ctr:>.s disciplinas 
1 ue permitan mej".lrer la in-~mtria n.,, sólo en !:o ati
n!"te a la- ."productivi":';id sino tan:bién al· comercio, 
n la .distribucló1'1 y al consumo. · 

La colabcr·ación de esta cerrel'a pmfesi·r:JT"al con 
r tras 1Hsci~linas académicPs, ~~cn.r.lóe:icas; sr:icialFs y 

· 1 ~·~nó:r:icas· p;;rmlten m.~J<:rar la belleza . y presenta
' ión de les prcducks a fin ele abr.ir- camino a lo> 
i ier~•·dos v ele lograr eficiencia, pz·oductividad y ra
c'onalizacjón. de la indust1ia. 

Por tanto presento 11 · h Plenaria la ·stguler .. te pro-
.! osición: · · 

Se dé segundo -:iebate al prryectc· de .ley, "p::ir la 
r 11~1 se l-e~on1Jr:e el ni~eño Tndu• trt1l como t•na pro-
f:isión y se reglamenta· ¡¡µ ejerc.icio en el pais·:. · 

Alberto l\'.leSJ. Ab!ulí:i. 
. Repre.=entan:e. 

Eo:;:-otá, D. E., diciemhre 14 de 1990. 

Recibí ·pcl:'el'cia para segundo deb::ite al pr-::yecto de 
l y r.-úmelO 'iB de 199(', Cámara, ';p::r la cual se -rece- . 
J :ice el Diseño Ir.dus&rial remo una ·préfesién y se 
1-zglamenta· su ejercicio en el país". 

CAMA~A DE REPRESENTANTES· 

Com'slón Quir;·ta Cor.stitucicnal Permanente. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1390. 

·Se autoriza el presente informe. 

El Presidente, 
Jaime· Niño Dfai1. 

El Vicepresidente, 
Albe1·ti> Mesa. A.badía. 

t.a Secretaria -Ge~eral, 
Yolanda Herrera Veloza. 

PONENCIA PARA PRIMF(R DEBATE 

111 proyecto lle ·ley núuie1·0 78 ie Cámara de.199.0, "por 
la . cual se rec'Dnoce el diseño industda l como u11·~ 
profesión y 11e reglamenta su ejercicio en el país". 

Hcnorables Representantes: 

La Mesa· D!rectlva de la Comisión Quinta dé la 
hrnorable· Cáma.ra de Representantes, me enti·egó el 
prnyerito de ley 78 de 1990, "por la cual se reconoc~ 

· el ·Diseño Industrial como una profesión y .se regla
mer..ta su ejercicio en el pais". 

A"corde c·on lo anterior, me cc-rrespcnde rendir el 
informe del citado proyecto y realizar la ponencia, 

·para terminar con la proposición ·que defina la suerte 
futura del Diseño Indu~trial como una carrera pro
fesional y que fije las· pautas para.su ejercicio en Co-
lombia. -

Este prcye·cto. lo ·presentó el honorable Represen
tante a la Cámara Javier· Garcia Bejarano, y fue 
yepartid·o ¡;or competencia a la Comisión Quinta Cons

. titui::ional Permanente, el 7 de septiembre de 1990. 
Para cumplir"con lll delegación •e analizar y definir 

lo relativo al pr.::iyectc de "ley 78 ·de 1990, se C,JJmplieron 
· varias jornadas de trabajo con el ICFES y con algun:is 
de l,cs Decar.os y Pro.fesional.es de _las Universidadeo; 
que tienen el programa de Diseño Industrial CJ·:irge 
Tadeo Lozano, Nacional, Autón::ma) ·para conocer el 
criterio· del Fstado y el concepto de quienes t!.enen 
Pn sus manos la dirección de esta· im¡:·:irtimte carrera 
pc·fesional. . 

De las reuninnes en las ir.stituc!on·es de Educaci:lri 
f:t•?erior, surgió el común derominador, del interés 
r:eneral por un i:esultado positivo, par.a la legalización 
de un ejercicio de una profesión que ta.nto tiene que· 
,-er con el de~arrollo El.el .País y que se convie·rte ine
füdiblem'er.te en un instrumento vital par.a el actu¡¡.l 
pr·:Jceso de al}ertura eccm1jmica. 

Es saludoble l·egistrar el hecho de Ja orientación de 
l•s Universidades que tienen Diseño Industrial: Jorge. 
Tadeo Lcza.ilo, Javeriana y Nacional de Bogotá, Au-. 
tóron•a de Manizales, Boliv3riana- de Medellín, Il)-· 
dustrial de Sa·1tander. Estos cer:tr·cs Superiores se 

. :>.partan de ia tendencia colombiana a formar buró
cratas o a f.omentar el aumento· de las filas de de-· 
é!!moleados. Los que de allí egresan, tienen como norte 
el integrar.se a la sociedad cerno empresarios, que 
pue;:l.an modern\11ar la· econ.omia, instalar su pr·opia 
industria, abrir sus propias talleres y· en lu~ar de ser 
f'l.ctor,es de ccmpetencia, C·onve'rtirse .en fuente de tra-
l"ajo y desarrollo. · 

Lc.s r-rofeslonRles de Diseño Industrial· tienen m ~
rhos campes ¡:ara moverse en su actividad post-
universi taria. · · 

al Diseñor Gr:íJicr.. ·Logc~imbolos, marc~s. señaliza
c·'.ón, creación de imágenes, presentacióll de pr.oductcs, 
cmpa~1ues y diseño e:Htorial; 
. bl Diseño EspeQial. Medas, jcyas, plá~ticos, madzz:as, 
rst"lmpadcs; 

e> Diseño Ti:.xlil. Tejidcs y ocnfecc!ones, alta cos-
tura. moda. . 
. 1ll Disc.ño y Publicidad. BocEt:::s, ilustracicnes; artes 

[iHica.s. . · 
e) Diseño de Jal'dines. Ambiente interiores y exta-

1 ;_.ere.e;;. 
Finalmente, e:tos prcf Pslcnales tienen vasto cam¡:o 

< n el desarro!.lo soc~o-industrial del p.ais, e.snecial
nente c.n planeación diseño computarizado, diseñ·:> de 
¡ reductos, ventas, diim'io de máquinas y herramientas, 
LtC.. . . · -

l!:n la ex'.'osición de motivo~ el autor (!el proyecto 
enuncia.' una gnn cantidad. de argumentes, para con
clu'r ,que el Diseño IndustriR! es un lnstrume.nto de
c 'slvo &n la actividad productiva del pais. Veamos 
rlg-un:-s: 

l. Mejura las características de uso de les produc
tJ~. industriales. 

!>.. Mej.:ira la calidad de Jo~ objetes c.on ninles de 
t "i~iencla, duración y mantci:;imierto. 

3. Mejora los nspectc.~ formales 'de les objetos, apa-. 
rier.cia, tributrs estéticcs. . 

4. Impulsa el diseño y . fab:·.ic:i,é\ón de pr9duct0cs 
r acic.m1lcs e.en utilización de mat'erias 'prima.s y de 
ter nclcgia co!·om biP na. - · · 

5. Promueve las exportaciones a mercado.s interna-
c:onales. 

6. Raclcnallza cr'stcs. 
7. Aumenta productividad. 
B •. Ecc:ncmiza tiempo y espacio. -
9. MeJora cond\cicnes de trabaj:>. 
10.. Optimiza la relación co1to benéficio. 
11: Aumen~a las ventas por. presentación, calidad 

y .füve·rsificación. _ 
12. Mejora. del aspecto dEl prcducto para su di.s

ti"ibución, mercado, presentación y trallSJ;:C·rte. , 
13. 1Participaclón· en el mercado externo mediante 

el d!.sEño de pr.::duct:Js compr.titiv·~S. . 
No puede desconocerse la impor~e.nc!a de esta poft"-

El Diseñador Industrial es un profesi·onal capaci· 
tado para satisfacer las' necesidades del hombre y la. 
sociedad mediante el diseño y el desarrollo de pro
ductos y si~temas de prod).lctos de fabricación en serie, 
con criterio en: la innovación, ·e1 mai;iejo de recursos 
y la evaluación áe l·os factores tecnológicos, humanos, 
fortnal-estéticos, sociales, culturales y ec·on6micos, en· 
tre •:l ti·os. · · 

Su ejercicio profesional lo realiza individual o ii:J.ter"". 
disciplinariamente. según la. complejidad y el. área de 
les pl'oyectos. · 

Este profesional se mueve __ dentro de Ja innovación 
tecnológica y el desa.rrollo. de la producción, ocu· 
pándosé de las cuestiones relacionadas con el uso, 
funcionamiento, confección, ·distribucióp, beneficios '.y 
buena calidad· estética de productos industriales, para 
mejorar su utilización social y obtener un óptima sa. 
tisfacción estético-práctica. del· usuario de los produc-
tos ind µsfrialeS: . 

Se just'ifica la .profes!ón del Diseño Industrial, po¡: · 
la influencia, de esta carrera .universitaria en el des
arrollo· socio industrial del pais. Por la necesidad. del 
diseño en la planeación. Por la urgencia del aumento 
de las exportaci'ones. Por el f~nóineno de la competiti
vidad en el comercio exterior. Por la política de aper· 
tura económica en que está interesado el G·obierl)o. Por· 
el espiritu de la Constitución Nacional que. permite al 
.legislador el reconocimiento de las profesiones y la de· 
finición de su ejercicio. Por la necesidad de comple-. 
mentar otras di-sciplinas académicas y tecm;ilógicas, 

. sociales y económicas, que permitan: mejorar la indus· 
tria no sólo· en l·o atinente a la productividad, sino tam
bién al comercie, a la distribucién y al consumo. 

El diseño iildustrial colabora con otras profesiones 
para mejorar la belleza y presentación de los pr·oduc· · 
tc·s; para aumentar .el ingreso de divieas; para foxtale· 
cer los·mei·cados internos: para ·ampliar el con.S!umo; 
para generar empleo; para afianzar la identidad cul-. 
tura!; para. abrir camino en los mercados i:t1t~rnacio
nales y, finalmente para lograr eficiencia, productivf.:. 
·dad y nacionalización de la indüstria. 

.Destaco ante el Congres·o de Colombia e1 lidera~g9 
de la Universidad Jorge Tadeo Lozano y la :participa
ción de la Universidad Nacional, en el estudin del 
proyecto de le·y que hoy merece la· atención de· la 
Comisión Quin~a de la honorable Cámara de Reµ;·e-
sentantes. · 

Própos!ción: 

P_ido con el respeto debido: 
Se dé primer debate al proyecto ele ley, "¡:or la cual 

re reccnoce el diseño industrial como una profesión 
y se reglamenta su ejerci'cio en el pais". .. 

Alberto Mesa. Abadía 
Repre.sentante. 

:Bogotá, D. E., dir:iembre 13 ·de 1990. 

Recibí ¡:one11cia p-ara primer debate al proyecto de 
.ley número ?B Cámara· de l!JJO,. "por la cual ·se recono
ce el diseño indu.st¡·ial como una profesión y se regla-
1nent'.i su ejercicio en el país". · 

CAMAR.A DE REPRESENTANTES 

Comisión Quinta Constitucional Perman.erite. 

. Bc1·:it:í. D. E., diciembre 13 de 1990. 
. En ses,ón de.Ja fecha, la Comis ón des¡:ués .de es-· 
tudiar el presente informe, aprobó la proposición con
l:ue termina y que ordena se le dé primer debate. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

La Secretaria General, 

· Jaime Niño Diez. 

Alberto Mesa ,Abadía, 

Yolanda Herrera Velooa. 

. PO::'-JENClA !'ARA SEGUNDO 'DEBATE 

a\ Prriyecto de ley número 42 Senado de 1983, Cárnai·a 
~33 de 1989, "por la c.ual se conmemora el bicentena
rio del nacimiento del héroe de San Mateo, Capitán 
!&n·tonio. Ricaurte y Lozano, . y ie dictan otras. dis-

posiciones". 

. !Ionorables Representantes: 

Las excelentes ·ponencias presen.tadas en el primero 
y segundo. debate del Senado de la· República, Comi· 
"sión ·segunda, al Proyecto .de ley número 42 de 1986; 
•;por la ·Cual se conmemora el bicentenario del naci
miento del héroe de San Mateo, Capitán Antonio Ri~ 
cautte y ,Lozai10". cuyo panegirico es a todas lucas 
i;"jemplo de patriotismo para los colombia1:·:is. consti
tuye unn base justificat.oria para pédir a los honora
bles miembros de esta Comisió.n; se honre la memoria 
ele tan ilustre hijo d~ la Patl'ia con la ley de honores 

f ~ón en slstema ecológico nacional', no sólo por los 
J'l'O()esos ele prodlicción · slno por la contaminación. 
J:is deshechos, 'el deterioro ambiental, la p.cluc!·ón y el 
uso ind1:;·bldo de recursos. · · _ proyectada. · 



'.ANALES DEL CONGRESO 

Solicito que el menci·onado proyecto se .adicione con 
un .artículo .en el cual se establezca la Medalla al 
Méi::ito Militar "Antonio Ricaurte y Lozano" por ac
tuaciones especialmente reivindicatorias de valor y 
coraje de_ nuestros militares a fin de exaltar la me-
moria de aquellos que con su vida Cpost-morten) han 
defendido la democracia, nuestras instituci·::mes y el 
honor y la dignidad de la Patria. 

Dicha distinción se haría en la fecha del nataliéio~ 
del mártir héroe. 

Obedece esta. solicitud al hecho por todos conocido 
ele los esfuerzos que hacen. nuestras Fuerzas Armadas 
por conservar el orden constitucional y la emita de 
vidas humanas que han aportado en defensa de los 
valores patrios y en el cumplimiento de su deber. 

Esta seria una manera de recordar permanentemen
te el sacrificio del héroe de San Mateo, que con hon
das repercusiones para el futuro de nuestra Colombia 
y América. queremos inmortalizar una vez más como 
r'.!conocimiento a quien prefirió la muerte gloriosa y 
l¡t destrucción del enemigo al triunfo de éste con una 
vida llena de remordimientos. 

El reconocimiento al valor patriótico del Capitán 
. l\ntonio Ricaurte y Lozano, ayuda a mantener vivo 
el recuerdo y la consclidacién de nuestro pasado his
tórico que es necesario realzar y difundir para reavi
var nuestro presente y futuro afirmándonos en el or
gullos de presentar el pasado de nuestros antepasados 
como hombres de honor que hicieron posible ia Patria 
.de que hoy disfrutamos,. 

La historia de un pueblo constituye las bases dP.l 
futuro: Si conservamos nuestro pasado tendremos las 
directrices que nos guíen en el camino hacia un fu
~nro más promisorie para nosotros y nuestros descen
dientes. 

'colombia tiene que ser· grande, con la -grandeza y 
rectitud que nos enseñó, con el ejempl·o de dai' hast9. 
la vida el héroe de San Mateo, Capitán António Ri- -
caurte y Lozano. · 

Por lo anterior expuestó me permito proponer a los 
honoraiJles Represeútantes: dése s<Jgundo debate al 
Proyecto ele ley númern 4.2 Senado, Cámara 233 de 
1986, "por la cual se conmemora el bicentenario ·del 
11ncimiento del héroe de San Mateo, Capitán Antonio 
Ricaurte· y Lozano, y se dictan otras disposiciones". 

María Cecilia Velasco de Bedoyl!
. Ponente. 

CAMARÁ DE REPRESENTANTES 

Comisión Segunda Constitúcional Permanente. 

Bogotá, D. E., noviembre_ 6 de 1990. 

Autorizamos el presente informe, 

El Presidente, 
Enrique Caballero Aduen. 

El Vicepresidente, 
Ossman J.tamírez Zuluaga; 

El Secretario General, 
Jorge E. Orduz Rico. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley- número 27 Cámara de 1990, "por 
medio· de la cual se aprueba el instrumento de en
mienda a la Constitución ·de la Organización Interna
cional del Trabajo adoptada por la Conferencia. In
ternacional del Trabajo en ·su 72a. Reunión en Gine-

bra de 1986": 

Honorables Representantes: 

Colombia como -miembro fundador de la brganiza
ción Inte~naciohal del "TTabajo OIT (1919) ha sido 
miembr·::> activo y permanente de esta organización y 
ha contribuido al fortalecimiento de dicha institu
ción a lo largo de su ya larga existencia. 

Asomándonos a los .albores del siglo .XXI, una mi-. 
ra•a juiciosa y pormenoriza•a a nuestra may9r ins
t.itución a nivel mundial en materia reguladora de las 
relaciones laborales entre Gobierno, Empleado y Tra
bajadores, es cl,esde todo punto de vista benéfica para 
el pais, teniendo en cuenta el actual contexto p-ro
cluctivo mundial, del cual no podemos sustraernos y 
que i1hplica estar a tono con los sistemas de c·ontra
t.ación laboral universa.lmente aceptados. 

La enmienda en su parte vital; propone una parti_
r:ipación más ,.justa. de todas las regiones del orbe --y 
u1ia mejor participación en la toma de decisiones, 
imp!r'llendo que estas se tomen unilateralmente por 
el g.mpo de los más fuertes com:i se establecía antes 
de Ja Enmienda que hoy ncs ocnpa. 

De otra parte esta enmienda marca la conclusión 
de un proceso de reestru~turn.cii.in de la organización 
de l r.t. OIT, pr .. oducto de negociaciones profuridas· entre 
J.os Hstados miembros, particularmente desde 1974, 

·cmn:do se estableció el· grupo de trabajo, cuya ·fina
lida(l prioritaria de adoptar diversos mecanism_os Y 
¡m::cedimientos de funcionamiento de la organización, 
te1úi. el -:ibjetivo de mejorar la· representatividad y 
r.r:c·~·-Jio. de los E'str.dos miembros, así 1:ilismo poner la. 
1,rnt:' ln.d dentro de los nueves parámetros de evolu
-:'c:1· l"Jlitlcn, económica y social .que ha venido expe
• ;_:. <riLm~do el mundo en Jos r1os úitimcs decen!-:is. 

_ ,i. •. ·:ri ::fa apertura e1·;- · · . ·:.:.-~ :!:n el cual se está 
, · -· . _ ~- '::•.w.io la política ci . .;t .~--.'.c... ~-·.ter:10 clei pre
:.;;:r!. ;;, g·ol.Jie.i·no, justiiica de :·1'.u1r;:ra JJel'entoria que 

Sábado 1.5 de dic.iembr~ de 1990 

adoptemos la enmienda propuesta, la cual n:;is permite 
participar activamente en la toma y adopción de la 
OIT y hacemos coopa1-tícipe en cuamo a la~ políticas 
univers~les del nianejo laboral. 

La enmienda solo se considerará adoptada si recibe 
las tres cua1-tas partes de los votos emitidos y iio en
trará en vigor hasta que haya sido ratificada o acep
tada por las tres cuartas partes de los miembros de 
la organizac.;ón. 

Si tenemos en cuenta que el nuevo texto a la vez 
que suprime el concepto de "pues.tos no electivos" para 
los estad·os de mayor importancia industrial, asegura 
e incluso mejora la representatividad del Consejo de 
Administración medü\nte el incremento del número 
de sus· mi~mbros a 112 Clo que corresponde exacta
mente al doble de los existentes (56) de los cuales 56 
representan a los gobi.ernos, 28 a los empleadores y 28 
a l·os trabajadores; podemos colegir que lo planteado 
por la enmienda a la constitucion de la OIT propuesta 
pcr la Conferencia Internacional del ·Trabajo en su 
72a. Reunión, se enmarca ·centro de las corrientes ac
tuale.s' de ma.yor participación, respeto y convivencia 
pacifica entre les Estados. 

Del número correspondiente a los ·gobiernos (56) . 
54 se distribuir!!.n entre Africa, América, Asia y Euro
pa, segün los siguientes criterios: el número de Esta
dos miembros con que cuenten la pobl-ación de cada 
tino y su autoridad económica. Cada uno de los dos 
puestos restantes se atribuirá por turnos·poi: una p¡u·
te y Asia' y Europa por otra a fin de que cada una 
de estas regiones pueda asegurar en condiciones no 
disciriminr.torias, la partipipación en- el proceso elec
toral de los Estados miembros que geográficamente 
forman· parte de la mismn o han sido inr:orp-orados 
a ella por acuerdo mutuo, o que. son invitados a la 
conferencia regional correspondiente, pero que no se 
encuentran cubiertos por el protocolo de ·ninguna re
gión. Aclara la enmienda qlie dichos Estados no P·'J
drán gozar de un trato preferencial con respecto a los· 
Estados de la región. 
- Otra manera de asegurar una más, equilibrada re

presentación de las regiones y sus países, lo consti
tuye el .nombramiento del Direct·or General que en 
virtud del i1uevo sistema deberá ser aprobado por la 
Ccnferenpia, aunque inicialmente se· resuelva su nom
bramiento por el Consejo de Administración. 

En atención a lo planeado en esta exposición y las 
recomendaciones f_avorables de los Ministerios de Re
laci·ones Ex~eriores y, de Trabajo y Seguridad Social 
en cua11to a la enmienda adoptada 'por la Conferen~ 
cía Internacional de Trabajo en su 7la. ·Reunión del 
pasado junio de 1986, considero conveniente la· adop
ción de dicha enmienda. 

Pcr lo anterior expuesto me permito proponer a los 
honorables Representantes: Dése · segundo debate al 
P;oyecto de ley número 27 Cámara de 1990, "por me
dio de la cual se aprueba el instrumento de enmienda 
a la constitución· de la Organización Internacional 
del Trabajo adoptado por la Conferencia Internacic-· 
nal del Trabajo en su 72a. Reunión de Ginebra dr 
1986". 

María Cecilia Velasco de Eecloya. 
· Ponente. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Segunda Constitucim1al Permanente. 

'Bogotá, D. E., noviembre 6. de 1990. 

Autorizamos el presente informe, 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario General, 

Enrique Caballero Acluen. 

Ossman Ramírez Zuluaga. 

Jorge E:: Orduz Rico. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número 1s:i Cámara de 1990, "por 
la cual ee .autoriza una emisión especial de moneclas 
de plata y oro con fines conmemorativos. del Quinto 

Centenario del Descubrimiento de América". 

Señor .Presidente honorable Cámara de Represen
tantes, señores Repri;isentantes: 

El proyecto de ley al cual rindo ponencia para que 
sea debatido en la plenaria de la honorable Cámara, 
fue aprobado en primera vui:!ta en el honorable se
nado de la República y luego en la Comisión Tercera -
Constitucional de la honorable Cámara de Represen
tantes. -. _ . · 

Los fundamentos, razones y .justificaciones expues
tos en las etapas ya superadas de este proyecto de 
ley, hacen innecesaria una mayor elaboración a· fin 
de recavar en la importancia que para el país tiene 

· participar en forma directa en la celebración del Quin
to Centenario del Descubrimiento de América, a través 
de la acuñación de unas monedas de plata y oro, la 
primera de las cuales formará parte de una colección 
ele monedas con valor numismático, i'ntegrada por Jas 
monedas de todos los países latinoamericanos y por 
Brasil y Portugal, la cual será lanzada por la 1',álnica 
Nacional de Moneda y Timbre de Espa.:\a. 

Acogiendo pues lo dicho en las e:,:· .. i - · _ _:.!.s 
que se han renCido en las etapas ani; .. " .. \:"!'! 
proyecto, y reafirmando su importan:···, : e [!i!"uito 
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proponer: Dése segundo debate, sin ninguna modi
ficación, al proyecto de ley número 181 Cámara 1990, 
"por la cual se autoriza una emisión especial de mo
nedas de plata y oro con fines conmemorativos del 
Quinto Centenario del Descubrimiento de América". 

De los honorables Representantes, 

Luis Ignacio Guzmán Ramírez 
Ponente Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES· 

Secretaría General. 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

Bógotá, D. E., 15 de diciembre de 1990. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Roberto Emfüo Gálvez l\'lontcaicgre. 

El Vicepresidente, 
Rodolfo Segovia Salas. 

El Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. · ' 

PO~:ENCIA PAR¡A SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de .ley número· 180 Cámara 1990~ "poi· la 
cual' se estimula la financiación demoi;il'iitica de los 
clubes con deportistas profesionales y se otor"'a.h 

inccntivo·s- ecnnóinlccs a los mismos". " 

Señor Presidente de la' l~onorable Cámara, hono
rables Representantes: 

Al cumplir con el deber legal y . reglamentario de 
presentar informe para segundo debate al proyecto 
de ley número 11!0 Cámara de 1990, "por la cual se 
estimula la financiación democrática . de los clubes 
con deportistas profesionales y se otorgan incentivos 
eco1??micos a los mismos", después de recibir su apro
bac1on por unanimidad en la honorable Comisión Ter
cera Constitucional Permanente del Senado de la 
República y de la Plenaria de la misma Corporación 
en consideración a los .diferentes planteamientos con~ 
sign~dos en las ponencias .. todos orientadores y de
termmantes para la correcta funcionalidad y admi-

, nistración de los clubes· deportivos, no sería del caso 
profundizar sobre los tópicos allí planteados y que 
muestran claramente. qué se busca con esta iniciativa. 

El proyecto va encaminado a establecer unos bonos 
que pueden ser adquiridos por el aficionado, el hincha 
al comprar su boleta de ingreso al estadio, puede 
comprarlo o no; con esos bonos se vuelven socios de 
su club y adquieren los derechos correspondientes; se 
consider¡¡. en el proyecto que ninguna persona natu
ral o jurídica hasta el cuarto grado de consanguini
dad, segundo de afinidad o primero civil pueda poseer 
más del veinte por ciento (20%) de los títulos en 
ninguna de estas corporaciones deportivas (ley mar
co) Decretos 2845, :n58 de 1984. 

Los dineros que se recauden por estos bonos, con
sagra también el proyecto, no pueden ir en ningún 
momento a cancelar deudas del club sino que se des-

. tinará el cincuenta por ciento (50%)' para el funcio
namiento; el veinticinco por ciento (25%) para ad
quisición, mantenimiento y dotación de sedes y, ei 
otro veinticinco por ciento (25%) se destinará a cons
trucción de canchas en las zonas socio-económica
mente consideradas como bajas y marginadas (de 
Planeación Municipal). Los · terrenos para la cons
trucción de esas canchas deben ser dados por los 
municipios. En términos generales estos son los pun
tos básicos consagrados por esta iniciativa que está 
respaldada por el acuerdo entre Coldeportes y la Di
mayor. 

Aspiro a obtener de la plenaria el voto fa 'vorable 
para que en la presente legislatura esta importante 

. iniciativa de origen parlamentario pueda· conver~irse 
en ley de la República y contribuya eficazmente al 
engrandecimiento del deporte nacional. 

Por las anteriores consideraciones me permito pro
poner: Dése segundo debate al proyecto de ley 1:ú
mero 180 Cámara de 1990, "por la cual se estimulr. la 
financiación democrática de los clubes con depoi:Lis'
tas profesionales y se otorgan incentivos económicos 
a los mismos". 

De los honorables Representantes:. 

· Jorge Manzur Jat.tin. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., diciembre 15 de 1990. 

Autorizamos el presente informe. 

~¡ Presidente,· 
Robe1·to EmHio Gálvez l'r'Icnt::.::._,;rn. 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 
Luciano Villa.da Cal.~año. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 8 SENADO. 
180 CAMARA DE 1990 

por la cual se estimula la financiación democrática de 
los clubes con deportistas profesionales y se otorg·an 

incentivos· económicos a los mismos. 
(Texto definitivo aprobado en primer debate por 

la 'honorable Comisión Tercera Constitucional Perma
nente de la honorable Cámara de Répresentantes). 

El Congreso de Colombia, 

DECRE.'l'A: 

Artículo 19 A partir .de la vigencia de la 'presente 
ley, los clubes integ:i:ados con deportistas profesiona
les, . quedan obligados a ofrecer a los aficionados un 
bono que ellos libremente pueden adquirir. Una vez 
adquirido, el bono se aplicará para comprar mio o 
varios ·derechos del club, dependiendo el valor unita
rio de éstos, que de ser superior al de aquel, se paga
rá con la suma de bonos o de fracciones que se re
quieran. 

Parágrafo 1° Los bonos creados en este artículo 
sólo se pondrán en· venta al público, en los partidos 
de campeonatos profesionales y en ningún caso po- . 
drán ir adheridos a la ·boleta de ingreso al escenario 
deportivo. · 

Parágrafo 29 Los clubes no podrán obligar al afi
cionaqo a que adquiera los bonos mediante la compra 
de bolet.ería para los espectáculos deportivos. 

Artículo 29 ·El costo del bono tendrá una equivalen
cia del veinte por ciento (20%) sobre el . valor total 
de la boleta que adquiera el aficionado. 

Artículo 39 Los dineros recaudados por la venta de 
los bo_nos serán distribuidos en la siguiente forma: 

- El cincuenta por ciento· (50%) para el funcio-
namiento del club; · 

- El .veinticinco por ciento (25%) para l.a. adquisi
ción, construcción y adecuación de sedes que ofrezcan 
esparcimiento social, cultural y ·deportivo a sus afi
liados, y 

- El veinticinco por ciento (25%) restan.te para la 
construcción de canchas deportivas que hará el .club 
en los sectores socio-económicamente clasificados co

. mo bajos y marginados, atendiendo a las recomenda
ciones de los planes de desarrollo de cada municipio 
en particular. 

Artículo 49 Los dineros que se recauden a través 
de la venta de los bonos para adquirir los derechos 
del· club, no podrán ser destinados al pago de deudas 
contraídas con anterioridad a la vigencia de la pre
sente ley. 

Parágrafo 19·Los revisores fiscales de los clubes or-. 
ganizados· comci corporaciones o ·asociaciones depor
tivas, ejercerán el control sobre la. emisión, venta y 
distribución de los bonos y dineros que se recauden. 

Parágrafo 29 Cada uno de los porcentajes a cjue se 
refiere el· artículo anterior, será manejado en cuen
. tas especiales separadas, qu\:) faciliten . la vigilancia y 
control de las autoridades del Estado y de los clubes. 

Articulo 59 Los clubes deportivos ·determinarán a 
través de sus estatutos los procedimientos para adqui
rir los derechos que 'tendrán los afiliados por·· medio 
de estos bonos, y harán conocer al público anualmen
te el valor. del título para cada club. 

Parágrafo. En cumplimiento del maridato constitu
cional y legal, las autoridades están obligadas a ejer
cer la vigilancia y control de los espectáculos público~· 
que se realicen en los escenarios ·deportivos, con el 
fin de mantener eficientemente la paz y armonía 
social. · 

S;íbado 15 de diciembre de 1990 

Artículo 69 Las entidades de derecho público pro
pietarias de los escenarios deportivos al celebrar los 
contratos de arrendamiento con los clubes a que alude 
la presente·ley, incorporarán además en el mismo con
trato, como derechos del arrendatario: la explotación 
comercial, industrial, publicitaria y deportiva del esce
nario. 

Parágrafo. Se respetarán los· pontratos celebra!'.los, 
con anterioridad a la vigencia del presente estatuto 
legal, pero una vez vencido el término estipulado en 
los mismos deberán ajustarse a lo dispuesto en esta 
ley. 

Artículo 79 La presente ley rige a partir de la fecha 
de su pi·omulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Secretaría General. 

Comisión Tercera Constitucional· Per1panente. 

Bogotá, D. E., 15 de diciembre de l!l90. 
En los términos anteriores, en sesión de ·1a fecha y 

según consta en el Acta número 028 qe 1990, fue a.pro
bado por unanimidad en primer debate el proyecto 
de. ley número 8 Senado, 180 .Cámara de 1990, "por 1 a 
cual se estimula la financiación. democrática de los 
clubes con deportistas profesionales y se otorgan in
centivos económicos a los mismos". Se cumplieron 
todos los requisitos legales y constitucionales. La Pre
sidencia designó· ponente para segundo debate al ho
norable Representante Jorge E. Manzur Jattin, con 
veinticuatro í24) horas de término. 

El Presidente, 
Robel'to Emilio 'Gálvez Montealegre. 

El Vicepresidente, 
Rodolfo Seg·ovia Salas. 

El' Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al prcyecto de ley número 33 de 1990 Cámara, "por 
cual se reglamenta el numeral 20 del artículo 76 de 

la Constitución Naci:¡¡nal". 

Doctor 
IIERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente 
honorable Cámara de a,epresentantes. 

Honorables Representantes, 

Por hcnrosa designación del señor Presidente de 
la Comisión Primera, me permito presentar ponencia 
favorable al proyecto de ley número 33 de 1990, "por. 
la cual se reglamenta el numeral. 20 del . artículo. 76 
de la Constitución Nacional". 

Como autor del prcyecto y después de la amplia 
discusión en ·1a Comisión Primera de esta Corpora
ción, solicito anexar la expcsición de motivos con. 
que se presentó el pliego original. En consecuencia 
me permito proponer a: la honarable Cámara de Re
presentantes: 

ANALES DEL CONGRESO 

Dése segundo debate al proyecto de ley número 33 
de 1990, "por la cual se· reglamenta el nume·ral 20 del. 
artículo 76 de la Constitución Nacional". 

De los honorables Representantes, 

J•:1vier García Bejarano 
,Representante a la Cámara. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

l. Sectores lle Fomento. 

Articulo 19 Para todos los efectos del rlumeral 20 
del articul·o 76 de la Constitución Nacional, son em
p·esas útiles y benéficas, dignas de estimulo y apoyo 

, por la Nación, que el Congreso puede fo.mentar por 
• medio de iniciativas legales, aquellas de derecho pú
blico, que se ajusten a los 'planes y programas, sec- ·. 
toriales vigentes, emprendidos trazados o puesto en 
marcha P·Or las administraciones nacionales, seccio
n~.Ies o locales y por los entes decentralizados. 

Articulo 29 El Congreso no' P·Ddrá hacer aprcpia
c'ones en los presupuestos de la .Nación, ni las Asam
bleas Departamentales en los departamentos, ni los 
Concej.os Municipales en los municipios, ni los Con
sejos Intemienciales en las Intendencias, ni los Con
cejos Comlsariales en las Comisarias, ni en el Concejo 
Di.strital en el Distrito Espe-cial de Bogotá, ni los 
Concejc~ Di.stritales en los Distritos Turlsticos Es
peciales de Cartagena y Santa Marta, ni en los es
tablecimientos descentralizados de ningún orden, para 
programas de fomento regional y de empresas útiles 
y benéficas, distintos de los establecidos en el artículo 
anterior. 

Artículo 39 El funcionario que autorice las apropia
ciones de que se habla en el artículo· anterior incurrirá 
en causal de mala conduct'a. 

Articulo 49 El fomento de las empresas útiles y be
néficas determinadas en el artículo primero se, hará 
con observancia de lo de-terminado ·en ésta ley. 

Articulo 59 La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación, deroga las leyes .:65 de 1977, 
30 de 1978 y demás disposiciones que le sean con
trarias. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera ·constitucional Permanente. 

SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E., 14 de diciembre de· 1990 . 

En los anteriores términos fue aprobado el presente 
proyecto de ley. Relación acta número 018 de la fecha. 

El Presidente, 
Guido Echeverri Piedrahíta. 

El Vicepresidente, 
· Fabi·o Valencia Cossio 

La · Secretaria, 
Luz Sofía Cam'acho Plazas. 


